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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 

del Estado

O rd e n .—Disponiendo que e! reca rg o  
que debe co b ra rse  en las liquidacio
nes  co rrespon d ien tes  a las m ercan- 
cías im portadas  y ex p o r tad a s  du
ran te  la segun da  decena del co rr ien
te  m es de mayo, cuyo pago  haya de 
efec tua rse  en m oneda de p la ta  o 
bil le tes  del B anco  de E sp añ a ,  en 
vez  de hacerlo  en oro ,  s e rá  de 
175‘54 por 100,

ins trucciones  pa ra  el desenvoív im ien” 
to del Decreto núm ero 264, de 1.° de 
mayo corr ien te .

Secretaría de G u e rra

Cursos p a ra  Sargentos provisionales

O rd e n .  — D ispone que la Academia 
p a ra  S a rg e n to s  prov is iona les  que, 
según  O rden  de 30 de abril próximo 
pasad o  (B. O. núm. 194) debía  ins
ta la rse  en C arrióu  de ios C ondes ,  
se  e s tab le c e rá  en Tafa l la  (Navarra).
Cursos de  Alféreces P rov is iona les

O rden.—Q ue a los cursos para A lféreces provisionates de infantería, 
Caballería, Artillería e Ingenieros, podrán asistir los individuos perte
necientes al Cuerpo de Suboficia
les, c ia ses de tropa y soldados de 
intendencia.Reglamentos

Orden. — H aciendo ex ten sivos a las  
Milicias los preceptos del R egla
mento de R ecom pensas en tiempo de guerra.

Ascensoss

O rden.—S e  confiere el em pleo inm e
diato al Capitán de Caballería don Ricardo Uhagón C eb ad os.

O rd en .— Ident, por m éritos de guerra, 
a los cabos de Artillería Juan Toro  
G allego v Francisco Rom ero Martín.

Orden.—Idem em pleo inmediato al A l
férez del Cuerpo de Inválidos mili- 
tires D. Domingo <3ens?ále& Navas.

Bajas

O r d e n . —Privando a D, J o s é  D o m ín
gu e z  Vega del em pleo de Alférez prov is iona l .

Destinos
O r d e n . -  D ispone que el C oronel  de 

infantería, mutilado, D .  E du ard o  
M alagón Pardo, pase  destinado al 6.° C u erp o  de Ejército.

O r d e n .—ídem que el C om andante  de 
Infantería D. F ernando  Ordufia M o
ral, pase  destinado al C u erp o  de 
S eg ur idad  y Asalto.

O r d e n .—Iderñ que el M aestro  A rm e
ro , D Faustido Arias Vaa, p a se  
dest inado  al Batallón de Infantería 
de Melilia número 5.

O rd e n  —Idem que el Capitán de Arti
llería, D. Emilio Bellod Gómez, 
p a se  a p res ta r  servicio en la se x ta  
División, sin perjuicio de s iw .G uai  
destino.

O r d e n .—Idem que el Teniente  de Ar
tillería, re tirado, D. Manuel M orales  
S áez ,  p a se  destinado al G rupo  de 
Artillería Antitanque.

O rde n  —Idem que el Capellán 1.°, r e 
tirado, Ü. Arturo Castillo Alvarez, 
p a se  a la columna de E x t r e m a d u r a . 

O r d e n .—Idem que el Teniente de C a 
rab ine ros  D .  Telesforo  F o n sa c a  
M artín  y Alférez D. Rafael Abajo 
C a s a s ,  pasen  destinados a Milicias 
Naciona les .

O r d e n . —R esue lve  que los A lfé reces  
provisionales de Infantería de la r e 
lación que acompaña, pasen  dest i
n ados  al C uadro  eventual del oc tavo 
C u e rp o  de Ejército .

Disponibles gubernativos

O rd e n .—P asa  a situación de d ispon i
ble gubernativo  el Capitán  D . Luis 
C an o  Bericat.

E m pleos h onoríficos
O rd e n .—Nom brando Alférez h o n o ra 

rio de Infantería al Licenciado en 
Ciencias  Económicas D. E duardo  
Real de Asúa y Arana.

Estado civil

O rd e n .—Rectif icando, en la forma que 
• indica, la documentación del G u a r 

dia civil F rancisco Godoy R om era ,
Mutilados de guerra

O r d e n .—C re a  una Jun ta  A seso ra  M é 
dica q m  p ro ced a  a I,a reducción del

C u ad ro  de lesiones que haynn de 
dar derecho a ingreso en el B ene
mérito C uerpo ,  que e s ta rá  const i
tuida por el persona l que indica.

O ficialidad de  C om plem ento
Ascensos

O rd e n  —Asciende al em pleo de T e 
niente de C om plem ento  de Infante
ría a los Alféreces D. Manuel M u
ñoz U be da y o t r o s .

O r d e n . —Idem al empleo, inmediato al 
B rigada  de C om plem ento  de Infan
tería  D, Antonio C halbaud  O laso .

O rd en .—Idem em pleo inmediato a los 
Oficiales de Caballe ría  de C om ple
mento D. Jo s é  T o rre l la  M argar i t  y 
otros .

O rd en  —ídem Idem a los Alféreces de 
Com plem en to  de Artillería  que re la 
ciona.

O rd e n .  — Idem ideni al Alférez de 
C o m plem en to  de Intendencia don 
Ramón B elm en te  Pov eda .

Destinos
O rd e n .  -D es tinando  al G rupo  de A r

tillería Antitanque, del 7.° C u erp o  
de Ejército, al Alférez de C om ple 
m ento de Artillería D. Luis  S an t is  
AnfrunSé

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M O V IL I
ZACION, INSTRUCCION Y RECU

PERACION

Instrucciones

O r d e n .—M odificando las ó rd en es  de 
convocatoria  de los cu rsos  de Alfé
reces  y S a rg e n to s  prov is iona les  en 
la form a que indica.

O rd e n .—D ispone que la .Academia de 
S a rg e n to s  provis iona les  de Infante
ría que debía in s ta la rse  en A n te 
quera ,  conform e prev iene  la O rden  
de 30 de abril próximo p a sad o  
(B . U. núm. 194), se  ins ta la rá  en  
S an  R oque (Cádiz).

Anuncios oficiales

C om ité  de M oneda E x t r a n je ra .—C a m 
bios de compra de m onedas .

Ayuntamiento de Mermdad de Valde- 
porres.
Adm inistración do Justicia 

Edictos y Requisitorias



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 10 de mayo 1937.-Número 202

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. S r.: En cumplimiento  

de lo prevenido en la Orden de  
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en d  B olbtíh O fi
cial del E stado de 31 del propio  
mes,

Esta Presidencia, de confor- 
mldad con la, propuesta formu
lada por esa Comisión, se ha 
servido disponer que e! recargo 
que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspon
dientes a ios mercaucÍHS impor
tadas y exportadas por las mis- 
mus durante la segunda decena 
del corriente mes, y cuyo pago  
haya de efectuarse en moneda 
de plata espadóla o billetes del 
Banco de España, en vez de ha
cerlo en oro, será de ciento se
tenta y cinco enteros con cin
cuenta y cuatro centésimas por 
ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de mayo de 1937. 
=F id el Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

En cumplimiento de lo dis
puesto en su artículo 10, vengo 
en aprobar las siguientes 

I N S T R U C C I O N E S

para el desenvolvimiento del De
creto número 264, de 1.° de 
mayo corriente.

Artículo 1.° Gozarán, de los 
beneficios del Decreto las per
sonas que se encuentren com
prendidas en alguno de los con
ceptos siguientes:

a) Los obreros y empleados 
españoles que teniendo oficio ó 
profesión conocidos se encon
traren en paro forzoso, y hallán
dose inscritos en Jas Oficinas de 
Colocación Obrera, no hubieren 
rehusado el trabajo que se les 
ofreciere, ni sido despedidos de! 
que antes t; -aeren por falta de 
moralidad o por deiiío.

En el concepto de empleado 
no se comprende a los emplea
dos públicos.

b) Los soldados y cabos de! 
Ejército o de la Armada que se

hallasen movilizados y carezcan  
do. otros ingresos que los que  
perciban por su servicio militar 
y Asios no excedan del jormti 
medio de un bracero  en la lo ca 
lidad donde radique su vivienda.

e) Los soldados y cabos per
tenecientes a la Milicia Nacional 
de la Falange Española Tradl- 
cionalista y de ios JO N S que 
careciendo de oíros ingresos 
que 'os militares y siendo éstos 
de la cuantía que se dice en el 
párrafo anterior, se encuentren 
precisamente en los frentes de 
combate o bien hospitalizados 
como consecuencia de enferme
dad o de herida causada en la 
campaña.

d) Las viudas y los huérfa
nos de comhufieules muertos en 
la guerra ,  m o m io  la pensión que 
disfruten por tal concepto  no al
ca n c e  la suma de un jornal m e
dio en ¡a localidad.

Artículo 2 "  Para disfrutar de 
los beneficios de! Decreto ha
brán de concurrir además ios re
quisitos siguientes:

1.° Que e! beneficiario sea 
cabeza de familia y tenga hecho 
a su nombre el contrato de aiqui- 
ier de su vivienda.

2.° Que los miembros de su 
familia con quienes conviviere 
no perciban ingresos que alcan
ce suma igual a la de un jornal 
medio de la localidad.

3.° Que la vivienda que ha
bite el beneficiario satisfaga al
quiler no superior a 150 pesetas 
mensuales.

4.° Que el beneficiario se en
cuentre provisto de la «tarjeta 
oficia! dé exención de pago de 
alquileres», expedida por la Cá
mara de ia Propiedad Urbana de 
!a circunscripción respectiva.

Artículo 3.° Los ’ beneficios 
que se otorgan a las personas 
comprendidas en los dos artícu
los anteriores son los siguientes:

1.° La exención total del pago 
de !os alquileres de ia vivienda 
que ocupasen.

2.° La exención del pago de 
las cantidades devengadas por 
suministro de agua y luz eléctri
ca, siempre que las cantidades 
consumidas no excedan de la 
media que por dichos conceptos 
hubieren alcanzado en los tres 
meses últimos.

3.° La demora de! pago de

los alquileres devengados con 
anterioridad a la vigencia do 
este í k ’creío.

4." La excepción de. «nopago' 
por causa justificada» a toda de
mando de desahucio dei local de 
su vivienda.

La exención de pago de los 
números I.° y 2.°  se contrae a 
las cantidades devengadas du
rante ios meses en que estuvie
ren los beneficiarios en posesión 
de la tarjeta.

La demora del número 8." al
canzará Igual iapso de tiempo, 
transcurrido éste, el deudor ven
drá obligado a satisfacer los 
atrasos por mensualidades de 
modo que el recargo mensual no 
exceda ¡le un tercio de la renta 
mensual ni de un quinto.

La excepción del número 4,° 
se refiere precisamente a los al
quileres devengados,durante ios 
meses que estuviere d  Inquilino 
en posesión de la tarjeta.

Artículo 4.° Todos los pro
pietarios, usufructuarios o per
ceptores de rentas de fincas ur
banas que radiquen en la cir
cunscripción de cada una de las 
Cámaras de Ja propiedad Urba
na, vendrán obligados a satisfa
cer a prorrata el tota! importe 
de las rentas de alquileres que 
se condonen dentro de la misma 
circunscripción, en aplicación del 
Decreto, más un 20 por 100 pa
ra fallidos.

Están obligados a contribuir a 
la prorrata, así los propietarios 
que habiten su - propia casa, co
mo los que sean dueños de so
lares y todo aquel que perciba 
una renta cualquiera de ia pro
piedad urbana.

Los propietarios de edificios 
cuyos alquileres se condonan, 
figurarán en la derrama como si 
efectivamente percibiesen esas 
rentas.

Artículo 5.° Corresponde a 
a las Cámaras de la Propiedad:

í.°  Expedir las tarjetas de 
exención a los solicitantes que 
tuvieren derecho a ellas y otor
gar su prórroga.

2.° Hacer mensuaímente la 
derrama de la suma de alquile
res condonados, mSs un 20 por 
100 para fallidos, entre los pro
pietarios obligados a su pago.

3,° Recaudar las cuotas de 
esa derrama y abonar contra re-
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d b o  a ios propietarios con de
recho a eüa !as rentas que deja
ron de percibir.La Cámara ejercerá estas fun
ciones por sí misma en ia locali
dad donde tenga su domicilio y 
sirviéndose de sus representan
tes oficiales en ios demás Ayun
tamientos de su circunscripción.

Artículo 6.° Las Cámaras es
tarán facultadas para reclamar 
los datos necesarios a las Com 
pañías que explotan los ser
vicios de agua y luz, a los efec
tos de lo dispuesto en los artícu
los 2,° y 8 o del Decreto,

Artículo 7. °  Corresponde a 
los representantes oficiales de 
las Cámaras allí donde éstas no 
tengan su domicilio:

a) Expedir las tarjetas de 
exención que soliciten los veci
nos de la localidad con arreglo a 
las instrucciones de la Cámara 
respectiva.

b) Remitir a la Cámara una 
relación de propietarios de fin
cas urbanas, usufructuarios o 
preceptores de rentas por tal 
concepto en la localidad, s ir
viéndose a este efecto de las de
claraciones juradas que presen
ten los interesados, ios cuales 
comprobarán debidamente con 
los datos que habrán de suminis
trarles las oficinas públicas que 
los posean.

c) Recaudar de los propieta
rios de la localidad ias cuotas de 
la derrama acordada por ¡a C á 
mara, respecto de los mismos.

d) Abonar a los propietarios 
de la localidad que tuvieren de
recho a ello, las rentas por la 
Cámara condonadas.

Artículo 8.° El inquilino que 
se  juzgare con derecho a los be- 
ficios del Decreto o ausente él, 
quien en su casa haga las veces 
de cabeza de familia, se  dirigirá 
por escrito a la Cámara respec
tiva o a su representante local, 
alegando su derecho y solicitan
do que se le expida la tarjeta de 
exención.

En prueba de su derecho /todo  
peticionario deberá acompañar 
¡os siguientes documentos:

a )  Certificación del último 
padrón de vecinos de la vivien
da que habite.

b) Declaración jurada del 
dueño de la vivienda, acreditando la renta que satisface.

c) Certificación expedida por 
la Alcaidía respectiva de! jornal 
medio de un bracero en la lo
calidad.

d) Declaración jurada de no 
reunir por todos conceptos in
gresos superiores ai jornal me
dio de un bracero.

Según ios casos en que base 
su petición acompañará además:

a) Testimonio del Jefe de! 
Cuerpo o Milicia que acredite 
bailarse el peticionario movili
zado, con especificación del des
tino o empleo que sirva.

b) Testimonio del je fe  del 
hospital en que yaciere enfermo 
o herido.

c) Certificación del Registro 
civil que acredite la condición 
de viudedad u orfandad del pe
ticionario respecto de un comba
tiente y certificación de los sub
sidios que perciba por tal con
cepto, en su caso, expedida ésta 
por la oficina correspondiente.

d) Certificación de hallarse 
inscrito el solicitante en la Ofi
cina de Colocación Obrera, no 
haber rehusado trabajo y no h a 
ber sido despedido por falta d e  
moralidad o por delito.

Todas estas certificaciones se  
expedirán gratuitamente y en 
pape! común.

Artículo 9.° Los inquilinos 
que hubiesen satisfecho sus al
quileres aún cuando se haiiasen 
en ias condiciones de! Decreto, 
no tendrán derecho en ningún 
caso a pedir su devolución.

Artículo ÍO. La Cámara, den
tro de ios cinco días siguientes 
a aquel en que recibió la solici
tud y previa la comprobación 
que estime precisa sobre ia cer
teza de los hechos, expedirá la 
tarjeta al peticionario o ie co 
municará por escrito la resolu
ción denegatoria, expresando en 
este  caso el fundamento de la 
misma.

Articulo l í .  Contra la reso 
lución de la Cámara que denie
gue el derecho a la exención, el 
solicitante podrá recurrir, en tér
mino de dos días, a la Junta 
provincial que para este fin se 
crea, bajo la dependencia de la 
Comisión de Trabajo de la jun
ta Técnica del Estado. Aquélla 
Junta, en plazo de cinco días, 
resolverá sin ulterior recurso. 

Artículo 12, Para la resolu

ción de los recursos a que se 
refiere el artículo anterior y los 
que regula el artículo 20, se 
constituirá en cada jurisdicción 
una junta  compuesta por el Pre
sidente, Tesorero y Contador 
de la Cámara y los siguientes 
Vocales adjuntos:*

a) Un delegado de la Auto
ridad militar provincial.

b) Un representante del Jefe  
provincial de la Milicia Nacional 
de la Falange Española Tradl- 
cionalista y de ias J. O. N. S.

c) Un delegado del G obier
no Civil de la provincia.

d) Un representante del De
legado provincia! de Trabajo o 
de la Autoridad que haga sus 
veces.

e) Un r e p r e s e n t a n t e  del 
Ayuntamiento donde tenga su 
domicilio la Cámara.

f) Los Vocales miembros del 
Pleno de la Cámara, sustituirán 
a! Presidente en sus funciones 
por orden de antigüedad.

Actuará de Secretario de la 
Junta provincial e! mismo Secre
tario de la Cámara, sin voto.

Artículo 13. A toda demanda 
de desahucio de una vivienda 
podrá el demandado oponer la 
excepción de «no pago por cau
sa justificada», cuando se  encon
trare comprendido en el benefi
cio del Decreto.

Formulada la excepción, el 
Juez que entienda en el juicio, 
acordará la suspensión del pro
cedimiento y abrirá un plazo de 
quince días para que dentro de 
él justifique el demandado su 
derecho mediante la presen ta
ción de la «tarjeta oficial de 
exención».

Si lo hiciere así, el Juez m an
dará archivar provisionalmente 
las actuaciones, hasta que en su 
dia se instare por la parte actora 
¡o que a su derecho conviniere.

Si el demandado no presenta
re la tarjeta de exención, el Juez 
ordenará que siga el juicio ade
lante por sus trámites ordinarios.

Lo dispuesto en e! presente 
artículo será de aplicación aun
que ei procedimiento se encuen
tre en trámite de ejecución de 
sentencia a.1 publicarse ¡a pre
sente.

Artículo 14. La tarjeta de 
exención que otorguen las C á
maras debs A ajustarse al mo-

1355
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délo que se publica como apén
dice primero de estas instruc
ciones.

Artículo 15. La tarjeta tendrá 
validez para el mes a que se 
refiere su expedición; esto no 
obstante, si dentro de la vigen
cia del Decreto siguieren concu
rriendo en el titular las condi
ciones necesarias para disfrutar 
de los beneficios concedidos, 
deberán las Cámaras prorrogar 
sucesivamente dicha validez ca
da mes sin que pueda exceder 
la prórroga de dos meses.

Artículo 16. Terminada la 
expedición de tarjetas de exen
ción, correspondientes a cada 
mes, la Cámara obtendrá la cifra 
resultante de la suma de alqui
leres condonados, y añadido a 
ella un 20 por 100 más para fa
llidos, prorrateará el total entre 
los obligados a su pago, en pro
porción al total de las rentas 
que cada uno perciba de la pro
piedad urbana dentro de la cir
cunscripción de la Cámara.

Artículo 17. En los cinco pri
meros días, a partir de ia fecha 
de publicación del presente, to
dos los propietarios, usufructua
rios o preceptores de rentas de 
ia propiedad urbana están obli
gados a presentar en la Cámara 
de la circunscripción en que su 
finca radique, directamente o 
por medio de los representantes 
locales de aquélla, declaración 
jurada en que figuren el empla
zamiento de la finca, pisos de 
que consta y alquileres que sa
tisface cada uno mensualmente, 
producto bruto, renta líquida y 
gastos por suministro de agua 
y luz en el caso en que sean 
éstos de cuenta del propietario, 
todo ello conforme al modelo 
que se publica como apéndice 2 
de este Decreto.

Igual declaración deben hacer 
cuando variasen los alquileres 
que percibieren.

Artículo 18. Con los datos 
de esta declaración, debidamen
te comprobados con los que les 
proporcionen ¡as Oficinas públi
cas, de quienes lo soliciten, las 
Cámaras formarán el fichero 
que les sirva de base para las 
operaciones de prorrateo, recau
dación de cuotas y pago de al
quileres condonados,

Artículo 18, Para hacer efec

tivas las cuotas de la derrama 
de alquileres condonados y asi
mismo para recaudar sus cuotas 
sociales, las Cámaras podrán 
utilizar el procedimiento de apre
mio administrativo que regula 
el Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928.

Artículo 20. Los propietarios 
que se creyeran perjudicados 
por la resolución de la Cámara 
al hacer la derrama de! total de 
los alquileres condonados, po
drán .recurrir contra esa resolu
ción en plazo de cinco días ante 
la Junta provincial establecida 
en el artículo 12,¡puya .decisión 
será definitiva.

Artículo 21. En sustitución 
de los propietarios de fincas 
abandonadas por causa de la 
guerra, y en tanto se provea a 
la Administración de éstas, las 
Cámaras se subrogan en los de
rechos y obligaciones de los 
mismos, por lo que se refiere al 
cumplimiento de! Decreto.

Artículo 22. Los beneficiarios 
no podrán variar el domicilio 
que tuvieren en el día de la pu
blicación del Decreto a otro de 
mayor renta dentro de los com
prendidos en la exención, du
rante todo el tiempo que goce 
del beneficio.

Tampoco podrán subarrendar 
su vivienda total ni parcial
mente.

Artículo 23. La Comisión de 
Trabajo de ia Junta Técnica, a 
quien corresponde vigilar el cum

plimiento del Decreto, podrá co
rregir disciplinariamente la ne
gligencia en que incurrieren las 
Cámaras en la aplicación del 
mismo, imponiéndoles multas 
desde 100 pesetas hasta 5.000.

Disposiciones adicionales.
1.a Inmediatamente de pu

blicadas las presentes Instruc
ciones en el B o le t ín  O f i c ia l  d e l  
E s t a d o , las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana se re
unirán en sesión y acordárán io 
necesario para dar cumplimiento 
estricto a lo dispuesto en las 
mismas.

2 .a Dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de 
las presentes Instrucciones, los 
inquilinos con derecho a ello 
solicitarán de las Cámaras que 
se les expida la correspondiente 
tarjeta de exención.

3.a Los nombramientos de 
Delegados que en cada Ayunta
miento hagan las Cámaras para 
el cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en la presen
te, tendrán el carácter de obli
gatorios.

4 .a Las Corporaciones y En
tidades vendrán obligadas a fa
cilitar a las Cámaras los datos 
que interesasen para el cumpli
miento de las obligaciones que 
se les imponen.

Burgos 8 de mayo de 1937.=® 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Trabajo.

Modelos que se citan
Apé»diee númer® 1

Núm .
Tarjeta de concesión de beneficios otorgados por éí 

Decreto núm. 2ó4 de 1,° de mayo de 1937

Se declara comprendido en el concepto de (1 ) ......................  a
D on . ........................ ....vecino de ..................  *
Ayuntamiento de........................   habitante en la calle de...................    , número......., casa propiedad de Don.................  ....................  vecino de ................ , cuyo pago
de alquiler mensual es de pesetas........... . •» y m su consecuencia, se
concede al titular de la presente los beneficios que el Decreto de 1® de 
mayo de 1937, publicado bajo el numero 264, otorga a tos comprendidos 
en este caso, y para Justificar tal carácter de beneficiario, expido la pre
sente, que tendrá oafidex el mes actual, pudiendo ser prorrogada como 
máximo por dos meses más sucesivamente, si continuaren las causas que 
motivaron su concesión.............................  d e .....     ♦. de 1937.

(1) Soldado, cabo, miliciano, viuda, huérfano de combatiente, empleado u obrero en 
paro forzoso.
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Secretaría de Guerra

O R D E N E S
Cursos de Sargentos provisio

nales

La Academia para sargentos 
provisionales que, según la Or
den de 30 de abril próximo pa 
sado (B. O. núm. 194) y a pro
puesta dei Excmo. Sr. Genera! 
Jefe de ¿Movilización, instruc
ción y Recuperación debía ins
talarse en Carrión de los Con
des, se establecerá en Tafalia 
(Navarra).

Burgos 8 de mayo, de 1937. 
=E1 Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.
Curso de Alféreces provisio

nales.
A los cursos para Alféreces pro

visionales de Infantería, Caba
llería, Artillería e Ingenieros po
drán asistir, en las mismas con
diciones que se marcan en las 
Ordenes de fecha de 1.° del ac
tual (B. O. núm. 194) para los 
de las demás Armas, los indivi
duos pertenecientes al Cuerpo 
de Suboficiales, clases de Tro
pas y soldados de las Unidades 
de Intendencia.

Burgos 8 de mayo de i 937. 
=E i General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reglamentos.
Por disposición de S. E. el 

Generalísimo de ios Ejércitos 
Nacionales, teniendo en cuenta 
lo que prescriben los artículos 
63 y siguientes dei Reglamento 
de Recompensas en tiempo de 
guerra de 10 de marzo de 1920 
(C. L. núm. 4) vigente en actua
lidad y que las Milicias que 
coadyuvan con el Eiército como 
fuerzas movilizadas luchando en 
los distintos frentes de batalla 
se hallan comprendidas en él, se 
hacen extensivos a dichas Mili
cias ios preceptos de! menciona
do Reglamento, los de la Ley 
de 7 de julio de 1921 y Ordenes 
Circulares de 8 y 22 del mismo 
mes y año (C. L. 273, 274 y 291) 
para que a sus componentes se 
les concedan en sus casos res
pectivos todas ¡as recompensas 
establecidas en el Decreto nú

mero 192 de 26 de enero último 
(B. O. núm. 99).

Burgos 7 de mayo de 1937. 
--El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
En cumplimiento de la Orden 

de S. E. el Gen eral ismo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato; en promoción 
extraordinaria de. ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su- 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
a! Capitán de Caballería D. Ri
cardo Uhagón Cebados, reinte
grado a la Escala activa de di
cha Arma por Orden de 4 de! 
actual (B. O. núm. 198).

Burgos 8 de mayo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E el Ge- 
neralismo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superior Inmediato, por ¿néritos 
de guerra, con la antigüedad de 
3 dei actual, a los cabos del 14 
Regimiento de Artillería ligera 
Juan Toro Gallego y Francisco 
Romero ¿Martin.

Burgos 8 de mayo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones se 
ñaladas en el capítulo 2.°, articu
lo 3.° del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Inválidos Milita
res, se asciende al emple de Te
niente, al Alférez de dicho Cuer
po, D. Domingo González Na
vas, con antigüedad de 1 de 
agosto de 1936.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
—-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

B a ja s
A propuesta del Excmo. Se

ñor General jefe del Ejército del 
Sur, se priva a D. José Domín
guez Vega, del Regimiento In
fantería Cádiz núm. 33, del em
pleo de Alférez provisional que 
¡e fué concedido, quedando en 
la situación militar que le corres
ponda.

Burgos 8 de mayo de. 1937. 
—Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Distinos
S. E. ei Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha resuelto 
que el Teniente Coronel de in
fantería mutilado D. Eduardo 
Malagón Pardo, pase destinado 
a! 6.a Cuerpo de Ejército para el 
mando de una media Brigada.

Burgos 8 de mayo de 1937. 
—El Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
y a propuesta dei Ilmo. Sr. jefe 
Superior de Policía, pasa des ti 
nado al Cuerpo de Seguridad y 
Asalto el Comandante de Infan
tería D. Fernando Orduña Mo
ral, actualmente con destino en 
esta Secretaría de Guerra.

Burgos 8 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. ■

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado ai Batallón de 
Infantería de Melilla núm. 3, el 
Maestro Armero D. Faustino 
Arias Vaa.

Burgos 8 de mayo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S, E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasa a prestar un ser
vicio especial en la 6.a División, 
sin perjuicio de su actual desti
no, el Capitán de Artillería don 
Emilio Bellod Gómez.

Burgos 8 de mayo de 1937. 
=E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se. destina al Grupo de Artillería 
Antitanque del 7.° Cuerpo de 
Ejército, al Teniente de Artille
ría, retirado, D. Manuel Morales 
Sáez, de Milicias Nacionales.

Burgos 8 de mayo de 1937.== 
E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina al Capellán 1.°, reti
rado, D. Arturo Castillo Alvarez 
del Batallón de Zapadores nú-
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mero 7, a la Columna de Extre
madura,

■Burgos 8 de mayo de 1037. 
--E l General jefe , Germán GIS 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan destinados a Milicias N a
cionales ei Teniente de Carabi
neros D. T e lesforo Fonsaca 
Martín, y el Alférez del mismo 
Insoluto D . Rafael Abajo Casas.

Furrios 8 de mayo de 1937. 
- -E í Generas Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se dispone que pasen destinados 
al Cuadto Eventual del 8.° Cuer
po de Ejército los Alféreces pro
visionales del Arma de Infantería 
que se destinaron a los Cuadros 
eventuales que se indican por 
Orden de 4 del actual (B. O. nú
mero 197), y que figuran en la 
siguiente relación:

Del Cuadro Eventual del 5.° Cuerpo 
de Ejército

D. José Arlas Fernández.
Juan Gutiérrez Tejerlna,

Del Cuadro Eventual del 6. ° Cuerpo 
de Ejército

D. Juan Zahera de Toledo. 
Alfredo Gabundi Serrano,
José Aícides Cal y Cal.
Mariano Tejero Ruiz.
José Cachafciro Cachafeiro. 
Eduardo Díaz Jáudencs. 
Francisco Pérez Perciro. 
Eugenio Saracibar González. 
Fernando Couceiro Corral. 
Avelino Fernández López. 
Rafael Gutiérrez Moyano. 
Isidro Delgado Paniagua. 
Manuel Fernández Requejo, 
Juan Cerdá Teixidor.
José Canal Frelrc.
Alfonso Nistal Nistaí.
Gregorio Racedo Sande.
José Gómez Conde, 
jacinto García García.
Agapifo Martínez Rodríguez. 
Luis Viliamll Rey.
Vicente Dorado Vicíorio. 
Argimiro García González. 
Carlos Santos Novo.
Avelino Fernández Millares. 
Ignacio García Pardo.
Manuel González Bouzán. 
Ceferino Rodríguez Martínez.

Del Cuadro Enentwtl del 7." Cuerpo 
de ¡ j é ’ rilo

D. Ignacio ¡Matalobos Eiras. 
Carlos Vázquez Sánchez. 
Carlos García Loren. una. 
Rafael San Segundo Concejo. 
Antonio Vilas Sanjurjo.
César Fernández Rodríguez. 
Manuel González Riaí'io. 
Casiano Alvarez Freijedo. 
Gerardo Blanco Castillo. 
Antonio Portas Losada.

■ José Meriénde?, Díaz.
José Travesó Bello.
Vicente Miguélez Castro. 
Antonio' Varóla Villar.
Antonio Aparicio Vázquez. 
José Rodríguez de Castro. 
Francisco Vega Araujo.
Julio Fernández Arias.
Felipe Arnáiz Torres,
Lorenzo Bordón Pérez.
Burgos 9 de mayo de 1937. 

= E i  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Disponible gubernativo
A propuesta del Jefe Superior 

de Policía causa bala en el Cuer
po de Seguridad y Asalto, pasan 
do a situación de disponible gu
bernativo, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 5.° del De
creto de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. núm. 227) el Capitán don 
Luis Cano Berlcat.

Burgos 8 de mayo de 1937. 
=*>E1 General jefe, Germán GIS 
Yuste.

Empleos honorificos
A propuesta del Bxcelentísi 

ino Sr. General Jefe de la Divi 
sión de Soria, se nombra Alfé
rez honorario del Arma de Infan
tería ai Licenciado en Ciencias 
Económicas por la Universidad 
Comercial de Deusto - Bilbao, 
D. Eduardo Real de Asúa y Ara
na, por ser intérprete de francés, 
inglés e italiano del Cuartel Ge
nera! de dicha División y Auxi
liar de su Estado Mayor.

Burgos 8 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Estado civil
Comprobado documentalmen- 

ta!mente que la fecha de naci
miento del Guardia 1." de la Co
mandancia de la Guardia civil 
de Granada, Francisco Godoy 
Romera, es ia de 13 de julio de

1884 y no la que ; j r  error apa 
rece consignada en su documen- 
ilición, se acue:oía se reedifique 
ésta en el senlídu indicado.

Burgos K de mayo de 1937.
■ ■ Fi General jefe , Germán Gil 
Vaste.

tliiUla<l«K «le Guerra.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General (efe de la Dirección 
General de Mutilados de la Gue
rra, se crea una junta Asesora 
Médica que, con carácter provi
sional, proceda a la .redacción 
del Cuadro de lesiones que h a 
yan ¡Je dar derecho a ingl eso en 
el benemérito Cuerpo de Muti
lados de la Guerra, emitir, en lo 
sucesivo, los informes precisos 
en cada caso, y verificar reco
nocimientos facultativos de los 
heridos que soliciten la conce
sión de derecho a ser clasifica
dos dentro de dicho cuadro, y 
que estará constituida por el per
sonal médico que a continuación 
se relaciona, sin perjuicio de 
seguir sus actuales destinos.

Presidente:
I). Jesús de San Eustaquio y

San Cirineo, Coronel Médico, 
retirado, Asesor de esta Direc
ción:

Vocales:
D Juan Puig Sureda, Capitán 

Médico honorario, je fe  de la 
Clínica Quirúrgica del Hospital 
Provincial de Salamanca y P ro 
fesor de Terapéutica y Técnica 
Quirúrgica de la Facultad de 
Medicina de Barcelona.

D. Fermín Querol Navas, T e 
niente Módico honorario, Jefe de 
la Clínica del Hospital Militar 
de la «Vega» de Salamanca y 
Catedrático de Patología Médi
ca de la Facultad de Medicina 
de Salamanca.

D. Fiorindo Cunde Salvador, 
Teniente Médico honorario, Jefe 
de ia Clínica de Otorino-iarin- 
gología del Hospital de la Santí
sima Tinidad de Salamanca.

D. Raymundo Unamuno Lizá- 
rraga, Alférez Médico honorario 
jefe  de la Clínica de Oftalmolo
gía del Hospital Provincial de 
Salamanca.

D. jesús  Escandía Simón, 
Alférez Médico honorario, del 
Manicomio Provincia! de Sala-
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manca y Médico consultor de los 
Hospitales» Militares de Sala
manca.

Secretario:
1). Alberto Azpeitia Escolar, 

Capitán Médico asimilado, con 
'destino en la Dirección de Muti
lados de Guerra, Director dei 
instituto Nadotiai de Reeduca
ción de Inválidos.

Burgos 8 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

Por resolución de S.  E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 29 de abril último, 
se asciende al empleo de T e
niente de Complem-miin del Ar
ma de Jnímileiín, por ¡levar sois 
meses eii e| jj < tií • ;i los Alfére
ces que figuran en la siguienle 
relación.

1), Manuel Muñoz, libeda, de 
la 2.a Compañía de Acción Po
pular de Salamanca,

D. Juan José Delgado Yuste, 
de las Milicias de Acción Popu
lar, Compañía Méndez-Vigo.

D. José Giuer Vallé, de la 3.a 
Compañía de Acción Popular de 
Salamanca.

D. Domingo Zorrilla Zorrilla, 
de la 8 .a Centuria de F. E. de 
Avila.

Burgos 8 de mayo de 1937. 
=E1 Genera' jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo dei 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
25 de abril último, al Brigada de 
la Escala de Complemento, con 
destino en el Batallón de Alón- 
taita Flandes número 5, D. An
tonio Chalbaud Olaso.

Burgos 8 de mayo de 1937, 
-=E! General jefe , Germán Gil 
Yusíe.

Por reunir las erudiciones que 
deteraima ei Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo dei 
Ejército, se asciende a! empleo 
inmediato, con ia antigüedad que 
se detall v «i Soá Oficiales -de

ÍSi <S¡&

ballena que figuran en la si
guiente relación:

Teniente de Complemento don 
José Torreilla Margarit, del Re
gimiento Cazadores de España 
número 5, con la antigüedad de 
20 de abril último.

Idem ídem D. Gonzalo Fer
nández de Córdoba y Par relia, 
del Cuadro Eventual de! 6.° 
Cuerpo de Ejército, con la anti
güedad de 28 de abril último.

Alférez de Complemento don 
José María Sicart Llopis, del Re
gimiento Cazadores de España 
número 5, con la .antigüedad de 
20 de abril último.

Burgos 8 de mayo de 1937. 
--El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunirías condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y reemplazo dc.l 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con antigüedad de 25 
del , .sado abril, a los Alféreces 
de Complemento de Artillería, 
deí 16 Regimiento de. Artillería 
ligera que figuran en la siguiente 
relación:
D. Manu e l  E. Martínez García.

José Rodríguez Corral.
José María Carballo Fernán

dez.
Juan Pórtela Seijo.
Enrique Salgado Torres.
Juan Luis Doval Villares.
Ramón Rodilla Martínez.
Alfonso Folla Goicouria.
Féiix Estrada Gallardo.
Burgos 8 de mayo de 1937. 

==E1 Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em
pleo inmediato, con ia antigüe
dad de Í7 de abril anterior, al 
Alférez de Complemento de In
tendencia D. Ramón Belmonte 
Poveda, con destino en la Jefa
tura de ios Servidos de Inten
dencia de Melilla.

Burgos 8 de mayo de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia dei servicio

óG é&s&i¡A ¡a! Qí&po de Artillería

Antitanque, del 7.° Cuerpo de 
Ejército, ai Alférez de Comple
mento de Artillería D. Luis Sen
tís Animos, de la Auditoría del 
Ejército de ocupación.

Burgos 8 de mayo de 1037. 
^-Ei Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Dirección general de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación

In s trucciones
Para facilitar la reunión de los 

aspirantes a los cursos de Alfé
reces y Sargentos provisionales,

3uedan modificadas las Ordenes 
e convocatoria en los sentidos 

que indican los apartados si
guientes:

a) Las instancias de ios as
pirantes a Alféreces provisiona
les deben dirigirse a las Acade
mias respectivas, donde se efec
tuará la selección de los mismos 
por sus Directores.

b) Una vez seleccionadas las 
instancias y determinado por los 
Directores de las Academias 
quiénes han de concurrir a los 
cursos, lo pondrán telegráfica
mente en conocimiento de los 
Generales Comandantes de los 
Cuerpos de Ejército respectivos, 
para que éstos ordenen la expe
dición urgente de los correspon
dientes pasaportes para la opor
tuna incorporación; ésta deberá 
realizarse entre el 15 y el 20 del 
actual para dar principio el cur- . 
so en esta última fecha, quedan
do los días comprendidos entre 
el 10 y el 15 para recepción y 
selección de instancias por los 
Directores de referencia. Los 
aspirantes admitidos deben pre
sentarse con su vestuario, equi
po y armamento.

c) En cuanto a los aspirantes 
a los cursos de las Academias 
de Sargentos provisionales, las 
propuestas de los Jefes natura
les se remitirán a ios Cuerpos 
de Ejército respectivos, ios que 
seleccionarán: ei 2 o Cuerpo de 
Ejército ios 500 que han de Con
currir a la Academia de San Ro
que; e! 7.°, los 500 que se en
viarán a la de Plasencia, y 5.*, 
6.° y 8.° Cuerpos de Ejército 
cada uno, la tercera parte de 
ios SO® qm  se han de enviar a
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Tafalla; para e! envío y selec
ción por ios Cuerpos de Ejérci
to se emplearán ios días entre 
el 10 y el 15 del actúa!, y la in
corporación a ¡as Academias 
desde la última fecha al 20, para 
dar comienzo al curso dicho día. 
Los aspirantes análogamente a 
lo dispuesto para los que hacen 
los cursos para Alféreces provi
sionales, se incorporarán con 
vestuario, equipo y armamento.

Burgos 8 de mayo de 1937.= 
El General jefe, Luis Orgaz.

Por Imposibilidad de estable
cer en Antequera la Academia 
de Sargentos provisionales de 
Infantería, que disponía !a orden 
de 30 del pasado (B. O. núme
ro 194), se instalará dicha Aca
demia en el Cuartel de Diego 
Salinas, de San Roque (Cádiz).

Burgos 7 de mayo de 1937.= 
Ei General Jefe, Luis Orgaz.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de mo

nedas publicados el día 10 de
mayo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DI! EXPORTA

CIONES

Francos.........................  39‘25
L ibras  ................ 42*00
D ó la re s ..................   8!58
L iras   .................. 45‘15
Francos suizos.............. 195*75
Relchsmark,.................. 3‘45
Belgas. ........................ 144‘70
Florines........................ 4‘69
Escudos.........................  38‘10
Peso moneda legal  2‘55
Coronas checas. . . . . . .  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas. 1*87
DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEPiNmVAMKNTE

Francos- . . . . .  49* ]G
Libras . . . . .  52‘50
Dóla res . .  .......... 1072
Francos suizos. . . 24470
Belgas.. . 180*85
Florines,....................... 5*85
E s c u d o s . s i . . . . . . a . 47*65

Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas.  2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35

 —   -

Ayuntamiento de Merlndad de Val
deportes

Por la presente se notifica a 
los Sres. D. Francisco Gonzá
lez García, D. Cristóbal Azcona, 
D. Francisco Ruiz y Ruiz, D. Au
relio Ruiz y Ruiz, D. Macario 
López Azcona y D. Fulgencio 
Diez, ios cargos que a cada uno 
se indican, para qué en el impro
rrogable niazo de cinco días, a 
partir de la inserción de la pre
sente en el «Diario Oficial», con
testen con los descargos que 
crean oportunos, significándoles 
que transcurrido el mismo sin ha
berlo verificado, se les conside
rará por desistidos.

Cargo 1,° Se le hace a los 
señores ex-A!caldey Concejales 
anteriormente indicados, de la 
vulneración del expediente que 
el Ayuntamiento destituido ile
galmente en marzo de 1936, ha
bía formado para la reconstruc
ción de la casa-Ayuntamiento, 
sin formalidades de ningún or
den.

Cargo 2.° Se le hace a los 
mismos del acuerdo supuesto de 
construcción de un edificio de 
nueva planta para Casa-Ayunta
miento.

Cargo 3.° Se hace a! ex- 
Alcalde Francisco González, y 
Concejal D. Francisco Ruiz y 
Ruiz, como autores de la subasta 
y adjudicación de las obras de 
construcción de Casa-Ayunta
miento, den ueva planta, en el 
pago de «La Vega», pues que el 
expediente carece de toda dili
gencia legal precedente que au
torice y legalice la expresada su
basta, en el supuesto caso de ser 
ésta de utilidad pública.

Cargo 4,° Se le hace a repe
tido ex Alcalde, de la suspen
sión de las obras de recons
trucción de la Casa-Ayuntamien
to, y por ¡o tanto de la suma de 
650 pesetas a que ascienden los 
gastos y perjuicios ocasionados 
a la Corporación, según testi
monio del constructor don Gre
gorio García.

Cargo 5.° Se hace a rep&W «

dos ex-Alca!de y ex-Concejal- 
Gestor, Francisco González y 
Francisco Ruiz, de la cantidad 
de 1.438*50 pesetas, importe de 
ios desembolsos no satisfechos 
al contratista de ias obras del 
Ayuntamiento de nueva planta, 
D. Manuel Gulías, según resulta 
del acta de subasta por los mis
mos suscrita, único documento 
fehaciente obrante en el expe
diente de su razón.

Cargo 6.° Se hace al tan re
petido ex-Alcalde Sr. González 
de la suma de 1.162*40 pesetas, 
ordenadas satisfacer como pago 
de trabajos no realizados y su
puestos realizados en el pago 
de La Vega.

Cargo 7.° Se hace a! mismo 
de 386*12 pesetas, abonadas a 
mayores del sueldo regulador 
presupuesto al actuante de Se
cretario, Benito Ruiz.

Cargo 8.° Se hace, con ca
rácter general, a los ex-Alcalde 
y Concejales ges to res ,  Fran
cisco González, Francisco Ruiz, 
Aurelio Ruiz, Cristóbal Azcona, 
Macario López y Fulgencio Diez, 
de la cantidad de 25.000 pese
tas que la actual Corporación y 
como consecuencia de la actua
ción por los mismos llevada a 
cabo, tanto en el orden oficial 
como en el particular, ha tenido 
de gastos con motivo de la de
fensa de este frente en los pri
meros cinco meses de! Movi
miento Nacional, durante los 
cuales tuvo que tomar a su cargo 
la manutención y abastecimien
to de los Milicianos.

Cargo 9.° y final. Se hace a 
los propios individuos de la can
tidad de 5.000 pesetas, que como 
indemnización solamente de al
gunos perjuicios sufridos por la 
ruina de la Asociación Agro- 
Pecuaria de esta Merindad, con 
su actuación solamente ellos 
fueron responsables.

Y para que de ello tengan de
bido conocimiento y puedan con
testar a ios mismos, pues que 
fueron a ia zona roja, se expi
de el presente para su inserción 
en el B o l e t ín  O f ic ia l  d e l  E s t a d o  
y de la provincia simultáneamen
te, que firmo por ¡a Comisión en 
Merindad de Valdeporres a 20 
de abril de 1937. =  Él Presiden
te, Claudio López.

1361
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Administración de justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

Zaragoza
En vírtiH; »IHo tvr>n]iw]¡o 'por 

rJ señor juoz ¿le íiishM?(TÍEi 
Húmero 2 de i síii riñhuL on- 
exnedEiuo ifn-o :Sív hisiruve pa
ra dea! ara r a d ¡5i i 11 ; sí raí ¡ y:Vmr ,n 
te la res¡)()ixsai)ilid;uf oí vi!. que 
se dada es )V!r a FraneEoo Ora- 
Ha Scrrmao, por su opmuaán 
al irsanTo des Mnvindcnfo Na- 
eidjiel se rita por me.iho de 
I;\ presento eNhito e dldio h>- 
n¡ toado (Mivo (íomiriljii \  parn- 
¡don» se Fuiora a fia de (pie den
tro doí' i'MMiTMio ]o pcilO. I’ílS 
hábiles a partir doí seurtovito; 
ai do la pnbdraeiVm de la |vre- 
sento eornparezeiV anto dicho 
Juzgado ¡silo 1 )em ornato i 0-1 du
plicado bien. personalinenle o 
por escribí donde pueda ton. rae 
en. su drdeosa i o que ¡etotono
procedenNp con aperv-iSuníieriio
que de 110 verificado le- parará 
el perjuicio a que imbxere lu
gar.

V para que .;sjrv& de citaos 
en forma "expido la presenta 
que firmo en Zaragoza a 1.60 do 
Abril de 1937.—E l' Mariano- T o  
rrijois.

Jarand lÜ a 
Don Jo :sc Rodríguez M&rtíry 

Juez de Instrucción de Jaran 
dilhi y ism partido.
Por el presento edicto se Ha

ce saber ai procesado, Facunda 
Pastor, Marín, vecino de AigE 
mía de Alfura, (Sagulito), qno 
por auto de! día. 6 do Nov-xera 
bre -lifiimo recaído m  iel ¡sinna 
rio bis!ruido por esto Juzgado 
con ei numero 11-1 de 1936 por 
el -delito de Esl afto ¡se b« ¿tocia 
rodo concluso dicho sumurup 
í.vmj'/io.Zf'i'iuIoiSeTe prrrn. que Hi él 
término -de diez días <a>mp!firez 
ra anie lo Tima Audieócia pro- 

. 'vto.ci.al de (fáciles a hacer piso 
de su derecho, si viere conve 
mirle, y mprirutodoí¡o ai pro
pio tiempo, a fin de que di0¡sig¡ni6¡ 
Abogado y 1 Procurarlo-r (pro Je 
defienda y represente en óxpró 
isada causa, con Ja prevención 
ei\ otro caso. :de serles nombra 
dos de cítelo.

Dado .en. .Tarn;ndi!la a 15 de 
Abrir do 1937,—Ei Juez Se Irys 
írn celóla, José Rodríguez. Eí Se 
¡cretai’io Jiulidñy Avelino Rodl 
CÍO' . ¡

S oria
Por 1 a prese: itc\ vn vi rimo Mo 

providencia d el señor Juez de

ímdniorlón de esto partido, d io  
toda en dítoymtounuuto> de cur
io orden. di ííí Audleorm pro yin. 
caí dé esp capítol, so requiere 
ai peundu Lamvam tosieras (di., 
•vecino que fué de Dy/a, cu

yo acímd paradero se lépera, 
parn que en- eí término de ocho 
Abas a con lar ■(leud e eí MquKm 

te a la pnh]boutoto. -de ]-.á pro 
■fiordo € 11 1 Ai •; .Holiéj iiíi Oficial, del 
Estado»>•• y en. ef de esto (pro
vincia, saflsíaya jas costas, que 
lo fueron impuestos én la causa 
quo se ío si‘»u¡d c,n café j'rr/parlo 
■con ef número 8 de 1935, m  
hre i 1 on rn • i (h< e i ni 1 aml an í-< ns?
1.1 358,86 pedidas íqmre'liHvndoI'é 
di v que iB>: no 3o verá Pea m  p'ro
oedi'ru a su exucción por la 
vía do apremio-

Soria í(> de nbrjl di? 1987.—EJ, 
Re-crilai’io- Judicial 'Eiipjia,ao Co<
tral.

R ib ad eo
Don, Juan E  Pueü.cis Snúrte,.

Juez de ]nimera toiStfiincXa ac-,
cidenlal de Ribadeo y  'de ¡su 

, puríido,.
Por el pre;sex!.|P Hago publica 

qne -eu este J'uzgacio p&iíde j-ui- 
tíoi de ubin foisírpo promovid-o| 
por fallecimiento de doña Ade
la; Gane Jo 'Bermúdez, de 54iañoiS 
matiiral de Boa!, provincia de 
Oviedo, hija de don José Biepi- 
la y  bife ' doñ&iPeliSE. dominé 
liada en esta villa, dechealdó á 
Jas ocupaciones de su .sexo, viu
da de don. Segundo Carbajal, 
¡sin que sean conocidos ascen
dientes, desíPiidleiiíes ¡tu parien
tes de ¡ninguna cíase, y en ¡suq 
vvirtud ise IIama a los (pie ye' 
crean, con derecho ¡a la misma 
para, que dentro del í.érmlno do 
36 días acudan, auto este Juzga* 
Ido cop, los documentos jnsüft- 
c.alivos de su derecho & 'la. ex- 
fíTesada HereTicia, bajo aperen 
iniemth que si po lo vcrifícarq 
Ies parará; el perjuicio eomsx-
yuíen bu
" Dado mi Ribadeo y  fehmnov 
de 1937.—Juan, F. Fuciles,—E l 
Secretario.

Sevilla
'Rosales Monmo, ArtcMo, IiE 

jo :d¿ Pedr^ y de Manuela, q!a~ 
lara l de Baeiiít /provincia da 
Córdoba, :de 23 años de ediaci 
pintar al de Baeruj provincia de 
Córdoba, de 23 años de ed¡ac.\ 
y  cuyas señas personales Bon: 
ONhibrra 1,555 m., ¡icio pegro, 
cejas ¡ai peío„ ojos miclados, ;u;a- 
ri/. nota ,barba poblada, l>ocá 
r^gaki\t como mñ& particular

-‘ml "iG r ' "E ní úmIo p/cpiférdo 
!!E ^ 'Kíi4(d cbéHiféifjnd??
1!i¡; ‘Vij] iUnoo y soicio ,a íir^

>m.-ni¡.ü dr I^ucs'lyl. k J; ' ^
f-oiiijiaroci-rú dentro íli'f í,v 

■'¡uiUi tw- írediia uuis. a ruii-fir 
■ e la i-,,.,,., _,ll: mibKl ^

r-cupilíutorju xa. Síe>-ii¿a
7 E  j w -. k M w c i r
y 111 :¡0 1' frt'ez Sáftd.c-z. AÍM- 
y  é  irW‘'!nm,is. coa dicstino 
va ei do Z:n¡>n<h¡ro:H iVft.
é ,dVr</  l imero  2, ha((, 3l,* r^ . 
Mí)u*>¡t?:o do si? dí-cianido 

beldé si m,o lo ¡r.}\vtní|
N I E  7 Wi' ' !,HÍ fié 1 0 3 7 .—

■o'- )>/'■lll'rr / Jn"y fejiSh*uef.or, Jo, &i; IV-tox Sáawik>x.

AlrnW /Mella,1<N fiahrícl, i,i¡0
V E  T I P  -y íío uintii-í al «ie Kai*3i:aNpnn1tidn de C6c~
¡deba, de :>2 «ños de vetad y cu
yas senas persoinakss BottOesía- 
tura l/*™ m.„. l'Cío, castaño os- 
enro, cjejas al .pelo, oíos míe. 
,Iado;Sv iiiuriz re.tfular, color rno- 
í-puo, frent-a mediana, ¡domlcflia- 
0 '.> íilümamente ca llam a y su 
jeto a procedimiento por haber 
faltado a eoneenjracídn en la 
Caja de Rceftita de T.ncena.

Comparecerá tlenfiro deí !/-r- 
min.0  de treinta tifas, a partir 
de la fecha de la publicación 
tíe «S£a requisitoria, m. Sevilla, 
«nía eí se,ñor Juez instructor 
don José Pérez Sánchez, Alf^ 
i-oz: de Ingeniaros, con destino 
en el batallón de Zapadories Mi
nadores mlmero 2, bajo ttpém- 
lámíento do ser declarado re
belde sí no lo afectíía.

Sevilla 7 do abríí da 1937.—
El Alférez Juez Instructor, Jo

sé P£r©z. Súnchfez.

PodrXTit'z ríodrfigtreí?;, Mannal, 
ííijo de Manuel y de Ano, na
tural de í,a [.[neja, provincial 
de íVtdlz, tle 21 aiTos dio edad, 
^  cuyps seflus personales son: 
esfatvira l.r>S-l m., pido castalio 
cejas iul peto., ojos pardos, na
riz grande, bnrfjft regular, boca 
grande, color sano, frente am
plia, domiciliado óUimamente 
tai Lia Línea y sujeto a prooedl- 
niienío por haber faltado a con 
eentracíón en la Caja de Rieclu- 
ta ti© Cádiz.

Comparecerá dentro del tér
mino de treinta días, n partir 
<ie la  fecha de la publicación 
de esta requisitoria, en. Sevilla, 
ante el señor Juez instructor 
don José Pérez Sánchez, ’Alfé-
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re z  de ingenieros, con. destino 
m i el batallón de Zapadores Mi
nadores número 2, bajo aperci
bí miento de ser declara-do re
belde sí no lo efectúa.

Sevilla 9 do abril de 192?.
El Alférez Jaez instructor, Jo

sé Pérez Sánchez,

Morales Blanco, Florenfrno, 
Mjo de Esteban y de Franeis- 
ITca. natural de 'Doña Mencía, 
p re envete do -Córdoba, de 22 
anAo de edad y en vas señas 
personales son: estatura 1,567 
m., pelo rubín , cejas al peí o, 
ojos azules; nar'fz gruesa, bar
ba ancha .boca recalar, color 
blanco* frente deso ciada, señas 
particulares una cicntrí/ en la 
(site derecha; domiciliado úlfi
lm ámente en Do-fía Meinete, y 
(sujeto a procedimiento por ha
ber faltado a concentración a 
la Cafa de Recluta de Lucerna,, 
para ¡su 'destino a. Cuerpo.

Comparecerá dentro del tér
mino de treinta -días, a partir 
de la lecha, de la publicación 
de esta rern.rísitoría, en Sevilla, 
ante el señor Juez instructor 
don José Pérez Sánchez, AlfA»- 
rez Irle Ingenieros, con destina 
m. o! batallón de Zapadores Mi
nadores '-número 2, bajo aoereí- 
bímíenlo de ser declarado re
belde ¡sí no lo ¡efectúa,

,Sevilla 9 de abril de 1937,—
El Alférez Juez instructor,- Jo- 

&£ Pérez Sánchez.

García Gíabmtia, Majrmel, bi
fe de Francisco y 0e Miaría, ¡n-a- 
fural de Castro 0el Río, provin
cia ¡de Córdoba, de 23 lañ'ois 

* de edad y envías sie'flias T)Crsomi
t e '  son: 1,544 rrí., pefo casta- 
Ko; cejas ¡al peloJ ojos melados, 
¡nariz corta, barba escása; bo
ca apande, color MgtKÚlo  ̂ frente 
Rancie; demoeiliado úlísrnarncii 
fe en Castro-diel Río, y sujeto 
¡a procedimiento por Haber fal
tado ¡a concentración a la Cájá 
¿e Recluía ¡da Lucena, para ¿u 
desívao a Cuerpo.

Comparecerá ámlro 'ftel tér
mino -de treinta días, a partir 
Be la fecha de 1.a publicación 
de esta requisitoria, "en. Sevilla, 
¡ante eí ¡señor Juez Instructor 
ñon José Pérez Sánchez, Alféj- 
rez de Iti.̂ cinferoiS.. con destino 
en el batallón de Zapadores 'Mi
nadores ¡ñámalo 2, bajo apercí-

bímferií'o de ser decía rudo re
belde sí no lo efectúa.

Sevilla 9 de a'bní de 193?....
El Alférez Juez instructor, Jo

sé Pérez Sánchez.

Rueda Reina, Alfonso, hijo 
de Francisco y de Ana, natural 
de Campillo,*,provincia de Mála
ga , de 21 ano'S de edad, v cavas 
^enas personales son: ¡estatura 
1,750 rm, pefo castaño, cejas ni. 
polo, o jos mofados; nariz 're ¿p i
te iy barbó, poblada, boca rego- 
kir, .color sano .Trente xjosf>-ója- 
0a, munKaliado últimamente ¡op 
Campillos y sujeto a proce- 
¡dimiento por haber fallado a 
,r orneen ir ación en la Caja %le Re
cluía de Ronda.

Comparecerá dentro deí tér
mino de tremía días, ¡a partir 
de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, en Sevilla., 
ante eí señor Juez Instructor 
don José Pérez .Sánchez, A lfé
rez i!e Ingenieros, con destino 
en el batallón de Zapadores Mi
nadores numero % bajo aperci
bimiento de ser declarado re
belde sí no lo efectúa.

Sevilla 9 de abril de 1937.—
El Alf érez Juez instructor, Jo

sé Pérez SátncEez.

Eitp&silo Pádíite Antonio, ‘Ki- 
Jo- d.e Joaquín y ¡de Marte, na
tural de Castro deí Río, provin
cia de Córdoba, de 23 años de 
iedad y cuyas seflias perennales; 
¡son.: estatura 1,562, m., pelo cas
ia fío, cejas ¡al peíb, ojos m¡&- 
tedos^ ¡nariz cort-ay barba escá
s-a .boca grande ,color irígiteño, 
frente regular, domiciliado últi
mamente1 ¡en Castro del Río y 
sujeto a procedimiento por ha
ber faltado, a concentración, a 
te Caja de Recluta de Luce
na; para :su destino a Cuerpo.

Comparecerá dentro ¡del tér
mino de treinta días, ta partír 
de te fecha de la publicación 
de esta requisitoria, en Sevilla, 
ante el señor Juez instructor 
don José Pérez Sánchez,, Alfé
rez de Ingenieros, con desuno 
en el batallón de Zapadores Mi
nadores número 2, bajo aperci
bimiento de ¡ser declarado re
belde ¡sí no lo efectúa.

Sevilla 9 do abril de 1937.—
El Alférez Juez instructor, Jo

sé Pérez Sánchez.

(.tihoj'í Redondo, Joaquín.. 11 i - 
3° !'C (Joaquín y do Rije. u:"dnnu 
do Albimuote, provincia de (¡nv. 
¡nada., y cvivns señas ¡hm cernina 
son: eValura !J¡ i ¡ rn>> 7'.--»í0 cas
taño oscuro, cejas ai polo, ojos 
negros, nariz grande, barba co
rrida, boca reguíar. color sano., 
frente pcqicefía, vena parí mu
lar mía cicatriz bajo eí ojo 
derec h o , d o rn i o»! i arI o ú 11 i m n n i o n 
t & en A i buñ 11*01as v r njefo y 
p r o c e r p - c r  haber faifnd^ 
a coaeen(re<*ióri <mi la Caja de 
Ileríufa de (maneda.

Comparecerá den tro de‘{ pq* 
mano de tremía ¡has, a nnrfrr 
de la fecha do ja puhliVnoiÓTt 
de esta .rcquísííona/eri s<cvilla 
ante el señor Juez instructor 
don. José Pérez Sánchez, Alfé
rez de ingenieros, con destino 
en el batallón de Zapadores Mr 
madores número 2, Itefe aperci
bimiento de ser docíarado re
belde sí no lo efectúa.

Sevilla 9 do abril de 1937.—
El Alférez Juez instructor, Jo

sé Pérez Sánchez..

'López Garreóm, Luis, hijo de 
Joisé y de Antonia, ¡natural de 
Orglva; provincia de Granada, 
de 21 afibs de ¡edad, y cuyas p¡er~ 
son ales son: esfeatura, 1.665 tnv 
pelo castaño, cejas M pelo, ojos 
‘meterlos, nariz ’ regular, barba 
incompleta, boca pequeña, co
lor san<\ frente ancha, domici
liado úlíunarneníc ¡e.n Ortiva y 
¡sujeto a procedimiento- por ha
ber faltado a eoneeníraeiYrn. <\ri 
la Caja de Recluta, de Gra
nada*

Comparecerá dentro del tér
mino . ‘do treinta días, a partir 
de la fecha de la. •publicación 
do esta reo'íiisüorim. e:n S^evilby 
Unto eí ¡señor Juez ínslredor 
don, Jo;sé Pérez Sánchez., A«írh 
rez de Tuycmeros con. destín Oí 
en. di batallón do Zapadores MP 
Pudores número 2,.bajo apena- 
binvícnto de ¡ser declarado re
belde sf no lo ¡efectúa.

Sevilla 9 do .abril de 1937.—
El Alférez Tucz instructor, Jo

sé Pérez SáriCiiez*

Jiménez Ruiz. Francisco, hijo 
de Raí'aae'l y Francisca, rtetu- 
ral do Anlequcru. provincia do 
Málaga, de 21 anos de edad, y  
cuyas señas persoualos rsou: os- 
tatura 1J35 mt, palo rubiov cejas
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af peía, ojos pardas, n&ñz aguí- 
laña \ barba pequeria, hocá va- 
guiar, colar <wui.ón frente ancha, 
domiciliada últimamente en A:nf 
taquera y ai cual.' ¡se instruyjq 
expediente por haber fallado a 
concentración para ¡su destino 
a Cuerpo en la Caja de Ronda.

Comparecerá dentro del tér
mino de treinta días, ¡a parte 
de la fecha xle Iit publicación 
ile esta requisitoria, en Sevilla, 
ante ef señor Juez Instructor 
don José Pérez Sánchez, Alfé
rez de Ingenieros, con destino 
m. él batallón de Zapadores Mi- 
nadvircs numero % bajo aperci
bimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

•Sevilla t) de ahrií de W37.~
El Aiíérez Juez instructor, Jo

sé Pérez Sánchez,

(w. *̂VWĴ ¡nrtK*9*!3

Serrano López, Femando, hi
jo de Ivsfehan. y de María Al- 
fonsa. natunat dé Fern/nn Núñiez,. 
provincia de Córdoba, de 23 
años de edad y cuyas señas per- 
1,534 ni.,, pelo" castaño, cejas al 
elo. ojos nielados, nariz rectaN 
arba recular, boca regular, co

lor moreno, frente ancha, domi
ciliado últimamente en Fernán 
Núfiez y ¡sujeto a procedimiento 
por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de 
Lucena par,a su destino a Cuer
po.

Comparecerá dentro 'del tér
mino de treinta días, ¡a partir 
de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, en Sevilla, 
ante el señor Juez instructor: 
don .Tose Pérez" Sánchez, Alfé
rez de Ingenieros, epn destino 
en el batallón de Zapadores Mi
nadores ¡número 2, bajo ¡aperci
bimiento de ser declarado re
belde s? no lo ¡efectúa.

Sevilla 10 de abril de 1937.—■
El Alférez Juez instructor, Jo- 

6l Pérez Sánchez.

Oivíóñrz U3m, José, hijo US 
PraiUísce) v Mvrlíi, natural do 
Fuente Tojar, proviíicia de CÓr- 
do bu, és 23 uños de ¡cdüil y  
fcu\t.s c-i -i per3oii'»F‘S .ion. eé 
tature. 1,105 in,, pélú ncgYü, ce
jas al pelo, «jíis púrdos, hiríz 
roma, barba redonda, boca grám 
de. color momio, ír&nfe regu
lar, señas parüeuiUres, una ci
catriz en. ei labio ¡superior, do- 
náeiüáclo últimamente en Fuen 
i® Toj.áuC y  suj&tn & p®£sg&á!«

miento por haber faltado a con
centración a la Caja de Redutá 
de Lucerna para su destino ¡a 
Cuerpo.

Comparecerá • dentro ifcl tér
mino de treñita ¡días, a partir 
do la fecha efe la publicación 
de esta requisitoria, ¡en Sevilla, 
ante ef señor Juez instructor, 
don José Pérez: Sánchez, Alfá- 
rez dé mgciiieros, con destino 
en el batallón de Zapadores Mi
nadores número 2, bajo ¡apercí- 
Mmíenfo de ser declarado re
belde sí no Ib ¡efectúa.

Sevilla 10 de ¡abril de 1037,—
El Alférez Juez instructor,, Jo- 

%& Pérez Sánchez.

Feífoo Nieto, José Benito, hi
jo de Jo-Sé y de Cristalina, natu- 
tural de Seara, provincia ¡di© 
Orense, de 21 años de edad, 
•y cu- #s señias personajes son: es 
llura 1,077 m., pelo negro, ce
jas al pelo, ojos castalios, n¡am 
re-ralar, barbó saliente, boca re
gular cofor bueno, frente regu
lar ,aomiciii&do últimamente ¡en 
Cartelle y sujeto a procedimien
to por haber faltado a concern-1 
ción a la Caja de Recluta de 
Orense para ¡su destino a Cuer
po,

Comparecerá dentro del tér
mino de treinta días, ¡a partir 
de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, ¡en Sevillav 
ante eí señor Juez instructor 
¡don José Pérez Sánchez, Alfé
rez de Ingenieros, con destino 
en el 'batallón de zapador*» Mi
nadores número 2, bajo aperci
bimiento de ser ¡declarado re
belde si no Jo efectúa.

Sevilla 10 de abril de 1937.—
El Alférez Juez JnstructoTj Jo

sé Pérez Sánchez,

Muñoz Gómez. Juan, hijo He 
Pedro y de Dolores, natural de 
Fcmáin-Núñcz, producía de C,óf¡ 
¡do ha, tío 22 'años de edad y 
cuyas ¡señas personales son;;" 
estatura 1,565 m,, pelo castaño 
cejas al pelo, ojos molidos, nó 
ríz fina, barba' regular, . boca 
reguiúc color trigueño," frente 
deprimida, ¡domiciliado última
mente ¡en Nueva-€¡art©yi& y su
jeto- a procedimiento por haber 
faltado a concentración a iá €¡& 
¡a de Recluta Üe Luo&na, p¡a 
ra su destino ¡a Cuerpo, 

Cs®$isaajMá ¡ámto? iM  tfe-

mino de Ireírít® ‘días, a partir 
¡de la fecha _de la publicación 
de esta j¡£g.üf&itoria.VIen. Sevilla, 
ante, el señor Juez iusíruetoj1, 
don José Pérez Sánchez, Alfé
rez' de Ingenieros, coa destino 
en el batallón de Zapadores Mi
nadores número 2, bajo aperci
bimiento de ser declarado re
belde sí no lo efectúa.

Sevilla 10 de ¡abril ¡de 1937.—
El Alférez Juez instructor, Jo

sé Pérez Sánchez.

Córdoba Dí&g José, Hijo He 
Luis y :de María Josefa, ¡natu
ral de Femñn-Nufíiez, provin
cia de Córdoba, de 22 ¡años de 
edad y cuyas sefüas personales 
Son.: estatura 1,555 m., pelo ne
gro, cejas ai pelo, ojos negros, 
nariz pequeña, barba pobládá, 
boca regular, color moreno, 
frente pequeña., sen as particu
lares una cicatriz en la fren 
te; domiciliado últimamente en 
Femáp-Núñez y sujeto a proj 
cedimlíehío por haber faltado 
a concentración á la Cajá de 
Recluta de Luceaa para su des 
tino a Cuerpo,

Comparecerá dentro Heí tér
mino de treinta ¡días, a partir 
de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, en Sevilla, 
ante el señor Juez instructor 
don José Pérez Sánchez, Alfé
rez de Ingenieros, con. destino 
en el batallón de Zapadores Mi
nadores número 2, bajo aperci
bimiento de ser declarado re
belde sí no lo efectúa.

Sevflla 10 de abrir Ü© 1937.—
El Alférez Juez ínsfructor. Jo

sé Pérez Sánchez.

González ¡Duque, Antonio, Bb 
Jo de Femando y de í guada, 
natural de Duque, provincia da 
Córdoba, ¡de 22 años de ediad, 
y cuyas ¡señas personales son; 
(estatura 1,532 m.. pelo castaño 
cejas al pelo, ojos claros, na 
ríz recta, bárha poca, boca re* 
kulgr? color sano, frente rega
lar, domiciliado últimamente en 
Buena y sujeto «  prceedímfctí* 
So por haber faltad© a comeen- 
¿ración, a la • Caja de Rccíutá; 
¡do Lacena, piara su destino ¡p 
cuerpo.

Comparecerá dentro Bféf tér
mino de treíata días, a partm 
da la fecha «Ae la publicacaóa 
Éa gi£& na
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ante eT señor Juez instructor 
do ¡a José Pérez Sánchez, Alfé
rez de Ingenieros, con destino 
en el batallón de Zapadores Mi
nadores número 2, bajo aperci
bimiento de ser declarado re
belde si no lo ¡efectúa.

Sevilla 10 de ¡abril de 1937.— 
El Alférez Juez Instructor* Jo» 

Bé Pérez Sánchez.

Blancas Calvez, Rafael v hijo 
3© Francisco y de Ajn-â  natural 
da Monlalban^ provincia de Cór 
,Aloha, de 22 años de edad, y 
¡cuyas ¡señas personales ôíü: 
pialara 1,474" m., pelo casta-* 
ñd5 cejas iaf peló, ojos inela- 

nariz recta, barba nacien
te,. boca pequeña, color sano 
frente e¡spaao$a; domiciliado i4 
tira&mente en Monfcalbán y su 
jeto a procedimiento por haber 
faltado a concentración a lá C$ 
ja de Recluta de Luoeana, para 
su destino a cuerpo,: 

Comparecerá dentro del tér
mino de treinta días, a partir 
de Ja fecha de la publicación 
de esta requisitoria^ ¡en Sevilla, 
jante el ¡señor Juez instructor 
don José Pérez Sánchez, Alfé
rez de Ingenieros, con destíno¡ 
era el batallón de Zapadores Mi
nadores número 2, bajo aperci
bimiento de ser declarado re 
belde s í  no lo ¡efectúa.

Sevilla 10 de ¡abril de 1937.— ' 
El Alférez Juez instructor* Jo

sé Pérez Sánchez.

Alvarez Rodríguez, Juan, lii 
jo de Manuel y de Epacamadópa . 
natural de Granada, provinciá 
de. Granada  ̂de 21 años de edad, 
y cuyas ¡señas personales son: 
¡estatura^ 1,631 pelo rubio, 
cejas al 'pelo, ojos rubios* bar 
ba poca, color sano, domicilia
do últimamente ¡en Granada y 
sujeto a procedimiento por ha 
ber fallado a concentración a 
la Caja de Recluta de Granada 
*,para bu destino, a cuerpo.

Comparecerá dentro del tér
mino de treinta días, a partir 
da Ja lecha de la publicación 
Üe sigla requisitoria, en S©villa^ 
t o t e ’ e í ¡señor Juez Instructor 
don José Pérez Sánchez., Alfé
rez de 'ingenieros, con destino 
en el batallóp de Zapadores Mi
nadores aúmero 2, bajo aperef- 
Mmimto cíe ser declarado 
M á$. «S m  fe 9 K

Sevilla ,10 de abrí! d e  1937.—
E l Alférez Juez instructor* Jo- 

sé Pérez Sánchez.

Ordóñez Qrosco Juanx’hijo de Fran* 
Cisco y de Teresa, natural de ¿a AL 
margen* provincia Üe Málaga, de vein-í 

y un años de edad y cuyas senas 
personales jo ji ;  estatura un metro 
seiscientos sesenta y cinco mliíme* 
tros,., pelo nvgro; cejas finas, ojos 
pequeños^ r ta z  recta, barba crederu 
tê  boca grande, color sanq» frente 
regula^ aire marcial, domiciliado úl
timamente en Almargen y rsujeto/ a 
procedimiento por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta de 
Ronda* para Su destino a Cuerpo*

Comparecerá dentro del término de. 
treinta días en jSeviila ante el juez 
Instructor don josé Pérez Sánchez^ 
Alférez de Ingenieros con destino en 
el Batallón de Zapadores Minadores 
numero 2  ̂ bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no io efectúa.

Sevilla a 29 de marzo de 1937.— 
—O Alférez juez Instructor* José Pé„ 
rez Sánchez. ‘ L _ , , : , , ¡ ¡' ,

Gutiérrez Persa Fernando* hijo de 
Antonio y de María* natural ele Mon. 
tilla,, provincia de Córdoba, de vein
tiún a ños de edad y cuyas señas per 
sánales son: estatura un metro Sete
cientos milímetros* pelo negro, tejas 
al peío^ ojos negros, nariz aguilena, 
barba naciente,* boca regular, color 
moreno* domiciliado últimamente en 
Teba^ provincia de Málaga y sujeto 
a procedimiento por haber faltado 
a concentración en la Caja de Recluta 
de Ronda para su destino a Cuerpo.

Comparecerá dentro del término de 
tr&nta días en Sevilla ante el juez 
Instructor don* josé Pérez Sánchez* 
Alférez de Ingenieros con aefctinQ en 
el Batallón de Zapadores Minadores 
número, 2* ¡bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Sevilla 24 <¿e marzo oe 1937,— 
— El Alférez Juez Instructor* José P é
rez Sánchez, ¡

Iglesias Blanco Manuel, hijo de AL 
fredo, y Filomena, náfairaí de Forcar-ey, 
provincia- de Pontevedra, de veintiún 
años de edad*y cuyas señas persona
les son: estatura* un metro seiscien
tos cincuenta milímetros, domiciliado 
últimamente en Forearey y sujeto a 
procedimiento por haber faltado a 
concentración a ía Caja de Recluta de 
Pontevedra* para su destino a Cuerpo.

Comparecerá dentro del término de 
trei»t« días m Scyilh ante 'el juss

Instructor don José Pérez Sánchez, 
Ailérez de Ingenieros con destino en 
ú' Batallón de Zapadores Minadores 
número 2t bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo- dedoa.

Sevilla 22 d¡e marzo de 1:)37.—« 
— El Alférez juez Instructor Jasé Pé
rez Sánchez.

Fernández Varea Félix* hijo de Je-, 
sú-s y de Obdulia* naíuraú de Fe ■ 
rey*, provincia de Pontevedra, de vein
tiún años de edad y cu vas señas per
sonales son* estatura un met'O Seis, 
cientos cincuenta milímetros* peto • ne„ 
gro7> cejas al pelo, ojos pardos na. 
riz recta* barba afeitada, boca re mu. 
lar* cofor moreno, frente regular; aire 
bueno* domiciliado últimamente en Por 
carey* y sujeto a procedimiento por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Pontevedra para 
su destino a Cuerpo.

Comparecerá dentro del término de 
treinta días en Sevilla ante el Juez 
Instructor don [osé Pérez Sánchez, 
Alférez de Ingenieros con destino en 
el Batallón de Zapadores Minadores 
número 2* bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Sevilla 22 de marzo de 1937.— 
—El Alférez Juez Instructor^ José Pé
rez Sánchez,

Justo Lázaro Sánchez* fiijó de Mi
guel y de María* natmaf de Tí jola, 
provincia de Almería, de veintidós 
años de edad* estatura un metro 
seiscientos ocho milímetros* Oomicii 
Hado últimamente en el St. Laurent de 
la Gabreris.se (F ra n c i a s u j e to  a pro
cedimiento por haber faltado a con
centración comparecerá ante el Tenien
te juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Granada número 6, don 
Tomás Moreno Pérez, residente en. 
Sevilla^ al objeto de hacerle la no
tificación de haberle sido aplicada 
los beneficios que concede ía Ley 
de Amnistía de 24 de abril <ie mil 
novecientos treinta y cuatro* bajo aper 
cibimiento que de no atocinarlo en 
el plazo de un año quedará este su* 
efecto,

Sevilla 27 de marzo ele 1937,— El 
lerdeóte Juez Instructor Tomás Mo* 
reno,'

. ^  *

Hatillo A g u jía r , Antonio, hijo 
'fie Alonso y de Cristobalina, na
tural de Alpando, p ro v in c ia  de 
Málaga, de 21 años de edad, y 
cuyas .señas .personales son: es
tatura 1,635 m,, pelo negro, ce
jas m  pelo.f ojos íne-tadc>s, na-
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M/ recular, búrba regulay, boca 
rcgü.iíí.í’,. color ‘Hiiao, í'rvnio r;o- 
g > íJ ar, ti f) m a í úi huíame ale 
•c.ü. AípandL' y !>ü.j •;;!?./ a. pr-ootali- 
inienlu por babaa í aliado a cou- 
c c u í h u í ó u  r o  l a  C a j a  ú .a  R e 
d o l í a  í.kt  I v o u A i t g  p a r a s u  tU&liuo 
a, Cuor {){>.

íi(ou.p;?recará VC'oiro -del téi> 
i.nin.0  (ic iran ia  dias -a partir da 
lo icríPi de iiiubíLadó'ü de ta;[a 
xequisilonu ira Cayiiia, aa le el 
.lúe/* iuslnudor do*a Jóté Per ce 
Sáucb.e/V  Alférez da J.:agej;úüro-s?l 
!Cou d.etémo cu «¿i baiallóa da 
Zapa dores Mfimdures ni un ero 2?> 
bajo a])€rcii).injic:alo de ¡scr de- 
clarado rebelde sí ;o.o lo  efectúa,

¡Sevilla u 11 de abrí de 1937,— El A ihrez Juez iuistmcto^ J o  
té Peroz, Sá&ciiex.

■Osito Vallad lio José, J.lijo doi 
lindó bal y de i ’resenjaei’ón, ¡na- 
le.* ai. de senado, provincia do 
Múllese bu 21 anos, de edad, 
iy cu;tlas señáis Rusouatey solh ^  
lai.ii.ra, 1,731 m,? pelo castafro  ̂
cejas al pelo, o]o^’'castañ:os? na
riz recta,, barba poblada, bo
ca grande, color - claro,, freída 
aucli a, do mi ciliado últimamea- 
te en Serrato v sujeto a proce
dimiento. por "haber faltado a 
eo&eenfcración a ia Caja de Mo
dula de Ronda para su destino 
a Cuerpo,

Comparecerá dentro del tér
mino de treinta días a partir de 
la fecha de publicación de esta 
requisitoria en Sevilla, ante el 
Juez lasírucíor don José Pérez 
Sánchez, Alférez de Auge meros, 
con destino en cí batallón dé 
Zapadores Minadores número 2. 
bajo apembinuento de ser del 
dáradó rebelde :sf no lo- efectúa,

Sevilla a 11 de ¡abril de 1937,— 
El Alférez Juez instructor^ Jo- 
té Pérez Sánchez,

Navas Delgado .,ÁntonIo  ̂ hijo 
de Casiano y de María, de Ips 
Remruíoy .natural, de 'Priego.,, 
pro vil n*ia de Córdoba, de °22 
anos de ed ad y cuyas se fias 
personales son: peló castaño, 
cejas al pelo, ojos azuien na
riz gruesa .barba partirla, boca 
•chica, -color mno^ Itéuíe yegutar, 
domiciliario últimamente en prle 
go y sujeto a pnicedimKúxí#*. 
por haber faltado a roncen [ra
ción a la Caja de Recluta do 
Lucena para su destino a Cuer
po

•Comparecerá, dentro del tér
mino de tre.io.la días a partir de 
ja lud í o de pidílíoación de esta 
repuisiinina ixn Sevííliy ante ¡ai 
Juez imstruci.or don Jeté Pérez 
Sánchez, Alférez de lingeiúoro^ 
con. destino e.u -el bauulóK d.q 
7m.¡Odores .Minadores nébrirro- 2f 
bajo a[)erclbíneic:tiio de ¡ser do- 
clarado rebelde si no ío efectúa,

Sevilla a U  de abril de 1937.— 
El A ü’érez Juez iu&fcruclo£a Je
té Pérez Sánchez

g g p m m r
Arroyo Alcalá,' José," hijo /le 

Juan y de Teodora, ¡aatnraí do 
Zuberos^ provincia de Córdoba, 
tío 23 años de ¡odacl̂  y euyjas 
«senas personales son: estatura; 
1,523 m., peío castaña, cejas al 
pelo., ojos verdosos, xiariz re
donda, barba gcmale' hora grún- 
de, color Irípiieño. írmiie es pa
cí* >sa.. doiufciilndo últimamente 
mi Zuberos y su je lo a procedi
miento [>or iiníier fallado a con
centración á la Caja "de Reclu
ta de Lucena para m  destíaoí 
a Cuerpo

Comparecerá dentro deí tér
mino de treinta días & partir de 
la fcclva de publicación de ¡esta 
requisitoria en Sevilla, ante el 
Juez instructor don José Pérez 
Sánchez, Alférez de Ingenieros, 
con destino en el batallón, do 
Zapadores Minadores número 2? 
bajo aperciljimiento de !ser de
clarado rebelde sí no lo efectúa.

Sevilla a t í de abril' de 1937.— 
El Alférez Juez Instructor, Jo- 
ísó Pérez Sánchez,

López Barroscy hijo de
Diego y Ana, natural 'de Casa
res," .provincia de Málaga, de 
21 añois de edúd y cuyas ¡se
ñas personales son: estatura. 
1„710 m., pelo castaño, cc.jas el 
pelo, ojos claros, nariz ' agui
leña, barba espesa, boca regu
lar, color sano, frente estire- 
cha, domiciliado aüimanien 
te en Casares y sujeto 
a procedimiento por 'haber 'fal
tado & conceníracióm a la (la
ja de Recluía de Ronda para ¡su 
destino a Cuerpo.

Comparecerá dentro del tér
mino de treinta días a partir de 
la feclm de publicación de esta 
re([iiísih>ria en Sevitia, -ante el 
Juez insirucíor don José Pérez 
Sánchez  ̂ Alférez de ingenieros, 
con destino en el batallón dé 
Zapadores Minadores nümm» 2t

bajo- apcrcihimfcnfo fie ¡ser deu 
clarado rebelde si no lo 'efectúa,

Sevilla a ti de abril cié 1937.-̂  
El Alférez Juez instructor* Jo* 
té Pérez Sánchez,

Lugo

Janeiro Boga, Miaría Manue? 
la,, de 25 anos casada con iNcrn*̂  
sí o Soeagps, hija fíe Manuei y 
Rosa^ vendedora am buianltg ¡na 
l u r a f .  c í e  Lesirove, m  ¡e l A y u w  
teitiien.lo y partido de padrea* 
vecina del mismo Padrón, con . 
domicilio i e n  calle del C a r m < e ¡ a  
núímero 3? que es de leslatura 
baja, líene l ó i s  ojos a z .u l j o s % piq 
lo ’ -('astuno, nariz ' regular, boca 
gránele,, crúor páJMóy vistleind̂ 1 
traje com píelo de chaqmeta, y 
saya inegrmy ¡no uis-a nada & 1| 
cabeza y calza zapatos con pii* 
iso de suela, megro^ y Gago Gm 
cía Pablo- Sanio de 25 aüos  ̂
liijo de JoíSc y María, marine-* 
ro.v soltero  ̂ laatarai de Lavador 
res  ̂AyUititamiemío v parti-do da 
Vigo- vecino de Yillagarcía- F«0¡r 
Se, e¡E ei partido d® Gambadoi 
ki© estatura regular, pelo cas» 

laño, nariz regular, boca gran 
de, color moreao, que viste irjr 
je eomplelo, de paño negro 
muy mal estado ,̂ slu pada á 1? 
cabeza y calzando zuecos dei 
país coa piso de madera v 1« 
parte superior de cuero negro, 
ambos ¿a ignorado paradero, 
comparecerán ante este Juzga
do de Instrucción, instalado en. 
el edificio de la Cárcel del par 
tido sito en la Plaza de Cana
lejas, m  el término de diez 
días, para ser reducidos, a pn 
sión decretada por auto d:ei día 
de hoy sin admisión de fianza, 
en el sumario que- contra los 
mismos'se instruye con el nú 
mero 38 del año’ actual, sobrf 
robo, y practícarlns aden?-ás di 
ligcncías acordadas m  el mis- 
mo bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados 
rebeldes.

Á la vez se enrarece a todas 
las ¡autoridades así civiles co- 
mililares, que caso de ser ha
bidos los pon gao a disposición 
de este dicho juzgado,

'Lu go 14 de abrí i de 193?.—í l  
Juez de Instrucción, Luís Fígiei 
res, el Secretario, José Arfas.

Avila

Por la presente requísitorto 
que se publicará en el Boletín 
Oficial del Espeto* y m  ^  ¿q
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psfa Provfecía, ¡so Mama., ..oiía 
y on^vlazn a Marcos KoJiúii í,á
yw* tic 81 anos: do cdml, hijo 
da íkTimbn y M.id(pádíje,s cusa- 
do,, labrado^ ioainral do Bnr^o 

iioiritío,, Madnjwí Marión 'Iiíaz- 
quoz», de 24 a*ios do ¡edad* oa- 
(Sftdo^hija de N.ioolóiS y Acn.j úoq 
iomal'ero^jiiaturíif. -tlxs dvoior'
do,s Calixto SniOiclióz Fx }> osi kg 
da 41 arlos do ¡edad, Rijo de 
padres deseoiiiovidoM 'proucrian- 
m do la toolusa de Madrid, do 
astado 'casado, (y do oficio jor 
. malero, .Pedro Alonso pardo, do 
44 ¡aftoé de edad,, hijo,de Angel 
y do Margarita, •casaido, jorna
lero vecino do IhirgoiKMdoJ Gm  
gorlo Tdázrfirez Jínidooz, de 50 
años do edad, hijo de Miarian.-O! 
y  Aeo/plia, (ía ¿isliado casado, 
Joimaloro^ ¡mdumí do Bergolem 
ih.K Jiimeemilo Jiai&im JúmA 
üjOS,r .do "01 adoís do édMri, Cijo 
de Francisco y  iru Sabría, éo 
ústwk* casad o," jf)r.:i.)iOlor,<.i!;í ¡nnín 
raí de Pm^obofa.do, ido lodois 
ios sefe son yemim,, y cuyp 
actual panadero se íg¡o,ora? oóm 
parecerán. ante este Juzgado de 
mstrucciórt de Avilaa, sita m  
la calle de Wifesp&i, ¡número 
18, principal, en el lérmino de 
claco días para ¡ser reducíaos 
íâ prisión, • ¡acordada m  oí ¡suma
rio que so les sigue por hurlo 
con ¿1 número 66 deí .año 1935 

Por tanto ruego ¡a Xas avdorida 
des, y encargo a los ¡agcjiles de 
la Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura, cíe mencio- 
¡nados sujetos y de ser hallados 
sseaa puestos a disposición de 
ía lima. Audiencia~ Provincial 
de esta ciudad, en Xa prís'tóp, 
ide -eiSta capital 

Dado en, Avila ¡a 15 Se Abril 
da 1937.—El Juez de Ixrstruc 
ctón.( ¡accidental) Manuel Orcajo,

Puente del Arzobispo
Don José Medina Arroyo, Juez ño 

instrucción accidental de esta vi 
Ha y partido.
Por Xa presente requisitoria se c i

ta. llama y  emplaza al procesado 
Miguel Rubio Sánchez, vecino de 
Na calca, a fin. de que en e s . term i
no de cinco días se persone an
te -este Juzgado de instrucción para 
eo,.snluirse cu. prisión al objeto 
de que (xbilmúe extinguiendo la 
con duna que venía sufriendo, Im 
puesta en causa minó 109 de 1.934 
por el del¡ u >. de homicidio por ía 
Audiencia provim iai de Toledo.

Ai propia tiempo ruege, y en-• 
cargo "a todas las (autoridades ci
viles y  militares y agen les de la 1 
policía judicial*',procedan a su hus- 
m  y Áetendó» pmíindoi© m$Q deí

•sor ií.abiij-> a mi disposición en ía 
prisión de osle piulido.

lin io  en Puente del. Arzobispo a 
12 do abril, do (937, -14. Juez ¡ns- 
Inu'tor, José Medina Arnés,. - EJ 
so('ecHarto Accidental, A.aionio Hco 
nem. , '• ' ¡

Pamplona

 ̂En virtud do lo acordado en pro 
videncia de esta feclia ,dictada cu 
juicio declarativo do mayor cuan 
lia* sobre nulidad de aíuÚeserUiira 
publica y actuaciones judíela t e  Jas 
lado u hombro do do da Nicolás^ 
OJJo Aguuiagu ,coaf.ru don 7U;rmu> 
diño y don Lúea** Pena Sean b eróla 
aumentos cu ignorado paradero, so 
•cha y oíuplaza a estos demandados 
A i’iu do (pie, en el lénuiuo impra- 
¡rioguablo du nueve días, eommiJ.w^ 
c¡aü cu autos, personándose cü lor 
mu, baje ¡uporeibimieulo de {pac 
¡lie lie bAcorlo íes parará el perjuí 
feo a quo huya lugar en. 'dcrechup 
obrando a su dÍs|>ositión en i.sla 
Sccj/elAi/ia Jius copias de demanda y 
idocun. lentos. " p-

 ̂ .j.'ampiomi 12 do lubrU Úú í 937,— 
El secretado. J, Gómes úq ia To-
ars .. > J • i A , , «

Jaca
Muñoz Márquinu S:auüago, hijo, 

úo Vicente y Mjaainejjaf. |i¡aljnraí de 
Al ven tosa (Teruel), de 21 ¡años 
de- edad, de ¡estado soltero y profe
sión modelista ̂  oompaj'ecerú en el 
término Idbo idiez días ¡ante el te
niente juez instructor del regimien
to de Infantería Galicia número 19 
don Eduardo Rossi Rivera, el cual 
se encuentra de guarnición eu fe 
plaza de Jaca,

Jaca 17 de abril <!e 1937,-Et 
teniente juez instructor. Eduardo 
J.lo.ssi Rivsr$. . y ,* !

Valladolid
Obeso Alario Sebastián, hijo de 

Filemón y de Alberta, natural de 
Aücza, estado soltero, , profesión re
ligioso, edad 21 ¡años., señas per
sonales es tai um 1 ni. setecientos 
diez y seis mui,, do mi ciliado úJ.Ü- 
mameuiü en Quiñi anilla de T r i
gueros (Valladoüd), sajelo a ex
pediente- por haber faltado a con
centración.

Comparecerá dentro del ténnino 
de 30 días evite eí juez instructor 
don Juan Núñez Cii.de.dOj capitán 
deí regimiento de luíanle ría San. 
Quintín número 25 de guanudón 
eu ia biaza de Valladolid bajo uper 
eibimicnto de ser declarado rebd-dn 
si no lo ejecuta.

Valladolid 27 de marzo de 1937. 
—El capitán juez instructor, Juan. 
Núñez Chitado.

dxntamícf Mores Aíiinrto, hijo do 
mnanío y *lt* i'.unosio. ,!¡alur:d du 
I n r r i j o s ,  r-deó. f  !;0 iuiu-ra. pr<2u- 
smo jc-.rn.drn», edad 21 mMÑ. ó,unas 

;ir.a;r p o-siafura se. ¿euorvg odihí 
yd¡ud/> í i i ! ó ! 1111 * i < i í \ i, *. -va : . »¡ *J ¡As s lo  
iv.d.f ¡ ¡ í j t ’Jo o o:, ¡h óñeiP* ¡ w vr fin- 
bcr dallado n cíoh-eid/a. ¡.do

Comparecerá deuJro Ó:.J ifrínirui 
de 30 días noh. U  jaez . nsMuefor 
don Juan Núñez CbM'úo, i-a pilan 
det  ̂ regímamlo de iaimueria San 
Qumiíu mimer.o 25 de giuuMlición 
cu ín Muza de Val i-ni o luí baio apur 
cibúmenlo <je i¡er decía riK.l.o re laida 
m no ’ ío -ojeeola. ' -

Valladolid 27 do marzo du 1937. 
— El cupiEm juez instructor, Juan 
Núñez Üiaiado. ■ i'"'

I éjyez Zarapuz Entropía, hijo den 
Marim y de J/mislém», uolnraí du 
Suni.il Oüu, r :i uih> :;u dr.ro, pr >íe- 
xíón giaumíeitmero, edad 21 unos, 
aonas persímaíes ,eabdura 1. m, seis 
c.ÍTsutoH cuanada y cinco i¡i¡¡i.. Omni 
«:iliado úlUmmncufe en Jódavera da 
iti Reina ClMede) sujeto a ex- 
pedSculo por luib-vp faltado n con
cón t ración.

Comparecerá el antro del termino 
do 30 dias anío eí juez instructor 
don Juan Núñez Cinta do 7 capitán 
deí regimiento de Infantería San 
Quintil}, número '25 de guarnición 
«ü jfe  Plaza de Valladolid baja aper 
cilmníento de ser declarado rebelde 
ni no lo ejecuta.
y Valladolid 27 :de marzo do 1937. 
—El capitán juez instructor, Juan 
•Núñez CmUdo, ¡

Joaquín López Antonio, hijo de 
Manuel y de Carolina, natural de 
La Cocíosera, estado soltero, pro
fesión bracero., edid 21 años, se
ñas personal es’ , es la tura 1 m. seis
cientos ochen di y siete rnm., dmni- 
ciüado úliimameu.ie cu Aílnircjuer- 
que (i'adajoz), sujeto a e:\peviiento 
por ha.!)er iai.tc.di/ a v'OñceniraeMü

Comparecerá detdvo del tcrniiuo 
de 30 días miíe V juez imdruetor 
■don Juan Núñez C u j í  aúp eafjiíán 
del. ce:d.iTi¡.eaí.o de Iníauleria San 
Ouinlín número 25 de gm.uvddóu 
en la Idaca de V:dlad>»Lid bajo up.-r 
cíbiniiento de ser deebmrMo rebelde
Si CUi iii un'. ,iñn.

Vallad' Mó 29 de nvu*zf> de 1937. 
--L1 cap 1 ñu i juca; nubaieñuq Juua 
Núñez Cv'.úadn , >

preve Paniagua RafaeL lujo do 
AnMlimin y de /guslimv, natu
ral de I'erroeaJeju .-esladn se ignora, 
profesió;t. se .ignora., udad anos, 
señas pers?males Uvónura se ígiora, 
doníxci¡laviO idiínum;C!• íe i-n H'.rro- 
caíejo (Các.er'es), sujeío a expedieu 
le \m: .haber faltada A cfuiceid.ru- 
ckuL ,. o ¡
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Comparecerá dea tro del término. 
dí3 30 días ante eí juez instructor 
don Juan Núñez Cantado, capitán 
del regimiento de infantería San. 
Quintín número 25 de guarnición 
en la Plaza de Yalladolid bajo aper 
cibimieuto de ser declarado rebelde 
si no lo ejecuta. " ^

Y aliad ol id 30 de marzo do 195/. 
—El capitán juez iaslivctor, Juau 
NúAez Cuitado, ' \ ~

Crespo Guijo Angel, hijo do ..An
drés y de Feliciana* natural de 
Valdernoraies, estado soltero» pro
fesión labrador., edad 21 anos., se
ñas personales estatura i. m. sete- 
cierUoi- *111 m, domiciliado última- 
meru £ :en Valdeniorafes (Gáceres), 
sujeto a expediente por haber fal
lado a concentración.

Comparecerá dentro del término 
de 30 días unte el juez instructor 
don Juan Núñez Cintado, capitán 
del 'regimiento de Infantería Sao, 
Quintín número 25 de guarnición 
en la Plaza de Yalladolid bajo aper 
cibimiento de ser declarada rebelde 
si no lo ejecuta.

Yalladolid 30 de marzo de 1937, 
—El capitán juez instructor, Juan 
Núñez ClHbidó.. 5^

Gómez Mi evo Luís hijo de Juan 
y de Elvira, naturaf de Navaímora! 
de ia Mata.estado soltero, profesión 
jornalero, edad 21 años, señas per
sonajes estatura 1 m. seiscientos Y 
veintinueve mm., domiciliado últi
mamente en Mavalmoral de la Ma- 
taa (Cáceres\ sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración. 

Comparecerá dentro del término 
de 30 días ante el juez instructor 
don Juan "Núñez Cintado, capitán 
del regimiento de Infantería  ̂San 
Quintín número 25 de guannciója 
en ia Plaza de Yalladolid bajo aper 
cibimiento de ser declarada rebelde 
fc¿ no lo ejecuta.

Yalladolid 30 de marzo de 1937. 
—El capitán juez instructor, Juan 
Núñez; Cuitado. '*

Matas Jiménez Jacinto, hijo de 
Luía y de Marcelina, natural de 
Valdemoraíes, estado soltero^ pro
fesión labrador, edad 21 años, se
ñas personales, estatura 1 m. sete
cientos mm. „ domiciliado última
mente en VaidemoraI.es (Gáceres) 
sajelo a 'expediente por haber fal
lado a concentración.

Comparecerá dentro del iérmitK 
de 30 días ante el juez instructor 
don Juan Núüez • Cuitado, capital 
del rugimiento de Infantería Sar 
Quintín número 25 de guarnición 
en la Plaza de Yalladolid bajo upe: 
cibimiento de ser declarado rebelde 
si'no lo ejecuta. ~ %

Yalladolid 30 de marzo de 1937 
*~El capitán lm% fe !  n ie to , J w  
VMm * '

V il la rc a y o

Ruiz Iglesias Amador* naturaf ^ 
residente en Rueda  ̂ provincia de Pa- 
lencia Ayuntamiento de Rueda, de 
24 años de edad, n'áñú el 18 de mar
zo de ivi:^ $e estado cuidado
del Batallón de CeriüoiR ^ i « ro 6*
• Comparecerá en el t&'miírc51 de. ü-cs 
días* ante d  Alférez Juez Instructor 
de fe Primera Zona 4eí Sub Sector. 
Burgm>. don Fr«»cta9 Sánchez M»s- 

pídante. en jVMarcayo, pe.a rea. 
pon de f de les cavjgos que fe resalten 
er» el sumad simo. «¿miera- 420237, que 
se instruye por coaerGón contra fii 
mismo bajo aperci;. omento qiuR de no 
efectuarlo* será declarado rebelde.

Villarcayo. 15 de abril de 1937.—1 
El Almirez juez instructor^ Francbep 
Sánchez*, ir \ ■ i i ■

Lastre Pico Antonio* hijo de Juan 
y de María ^natural y residente en, 
Vinacer* Ayuntamiento de Idem, pro», 
vincia de Huesca* de 23 año* de edad 
de estado sobero^ n&dó & 12 de °ctuw 
bre' de 191.4* soldado á é  Bafca&fo. 
de Ceclnok minero 

Comparecerá <§n el ds tps
dias ante el Alférez Juez l̂ &Â ccoir 
de ía Primera Zona del Sub Sector 
Burgos^ don Fruncí veo Sáítchrz ívtüre-, 
río* residente en Villarcayo, par& res®, 
poíider de los cargos que fe resultan 
en el Sumaríslmo número 420-37* que 
se instruye por deserción contra ei 
mismo bajo apercibimiento que  ̂ 'de no 
efectuarlo* será declarado rebelde.

Villarcayo 15 de abril de 1937.— 
El Alférez juez Instructor* francisco 
Sánchez*  ̂ i l  ‘ f :

Sánchez Simón Jesúy-Mjo de Pedro 
y de juana *naturaf de Oria, Ayunta  ̂
miento de Idem* provincia  ̂de Alme
ría* avecindado en Oria, de 26 años 
cíe edad^ estado soltero, sació # e* día 
3 de mayo de 191 ls sargento Üel B&- 
tallón de Ceriñola número 6» 

Comparecerá en eí térmtao de tres 
días ante él Alférez Juez Instador 
de la Primera Zona deí Sub Sector 
Burgos^ don Francisco Sánchez More* 
no* residente en Villarcayo  ̂ para res
ponder "de los Cargos que fe resulta»! 
en el Sumarísimo número 420-37* que 
se instruye por deserción contra el 
mismo bajo apercibimiento que, de nc 
efectuarlo* • Será declarado rebeíde.

Villarcayo 15 de abril de 1937.— 
Fi Alférez juez instructor* Francisca 
Sancha I í  • £ i

Martínez Soto Félix, hijo de An
tera y de javfer^ nSturai y avecin 
jado en Zesma:--,' /Ayuníamiento de 
¿át fafcmg provincia de Navarra, es- 
lado soltero, de 2,’ aflos de edad; 
nació el día 28 de mayo de 1914, 
Cabo deí Batallón da Ceriñola núme.
ru 6. •

Comparecerá tn el ¿értutno de tres 
días ante el Alférez juez instructor 
de la Primera Zona úe[ Sub Sector 
Burgos» .don Francisco Sánchez More- 
no* "residente en Villarcayo, para res,, 
pornier de los cargos nne fe resultan 
en el Sumaríslmo número 420-37* que 
se instruye por deserción contra el 
mismo bajo apercibimiento que* de nq 
efectuarlo* será declarado rebelde 

Villarcayo 15 de abril de 1937.—■
El Alférez Juez Iris îuctar* prandscfl 
Sánchez. ' f Y

Díaz Elorza Eladio* soldado de la 
Compañía de Ametralladoras dei Ba
tallón de Cazadores de Ceriñola núm 
mero 6.

Comparecerá en el término de tres 
dias para responder de los cagr$3 ^íue 
le rebutan en e sumarísimo número 
499- nm se instruye por deserción, 
arñe ú  Alffegz |¡m  m&wáo? ev̂ n» . 
titaj ífe te Zorn del Sub Sec,
tor Burgos  ̂ don prancisc® Sáoche^ 
Moreno  ̂ residente en Villarcayo. bajo 
apercibimiento qu% ’ ̂  m  «fecharte 
será declarado rebeMf,

Villarcayo 16 de abril de 1937 — 
El Alférez juez Instructor* prandsco 
Sánchez,

C á d iz
Alvarez Henández Francisco, hijo 

de Gustavo y de Josefa  ̂ natural de 
Zalamea Real, provincia de Huela 

va* de estado soltero, de profestón 
minero^ de veintidós años áte 
estatura un metro isiefeecient̂ 5 
ba milímetros* ¡sus señas mn é^tas; 
pelo rubio &jas rubias, ojos y^des* 
nariz regular* ^arba poca> boca» regó, 
lar, color bueno, afee marcial, pFOu 
ducción íreate
particulares ninguna* éStt3
mámente en Zalamea la Real, pffovirF 

r.fa de Hu J/a^ encartado en este ^  
cedimiento. por’* faltar a- fe iconc*nti,flu 
ción del reemplazo de mil novecientos 
(treinta y comparecerá m  ^  tefe 
mino de treinta días ante el Alférez 
Juez Instructor de Artillería don jQsá 

ClnfedQ Alcalá con destino en 
miento de Costa número 1; bajo 
apercibimiento de que  ̂ de 
iuarlo será declarado rebelde.

£n Cádiz a quince de abril fle Wy 
novecientos treinta y siete.—El AC 
fprp-7! íiiey. Tnstr?ictor. losé OnfedP»


